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RESUMEN 

 

El presente informe jurídico analiza el proceso ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos llevado a cabo por un grupo de trabajadores cesados del Congreso el año 1992, cese 

ocurrido de forma posterior al denominado “autogolpe” realizado por el gobierno de Alberto 

Fujimori. Estos ceses se realizaron en el marco de un “proceso de racionalización”, y operaron a 

partir de la realización de un concurso de méritos entre el personal excedente, en una época en la 

que la demanda de amparo se encontraba prohibida, y en un contexto de inseguridad jurídica por 

la ruptura del orden constitucional. El proceso fue llevado ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, que declaró la responsabilidad internacional del Estado únicamente por la 

negativa a resolver el fondo de la demanda de amparo de los trabajadores, mas no se pronunció 

sobre el cese colectivo en sí. De este modo, el presente informe pretende reflexionar acerca de la 

validez del cese colectivo llevado a cabo, así como la posibilidad de que la Corte IDH se pronuncie 

sobre estos. El informe también pretende analizar la violación del derecho de acceso a la justicia 

y el recurso, así como revisar las medidas de reparación ordenadas por la Corte. Se evidenciará 

que el Estado violó los derechos de los peticionarios del presente caso. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro país, durante la década de 1990, se llevaron a cabo numerosas medidas por parte 

del gobierno que alteraron la vida social de nuestro país. Una de ellas fueron los procesos de 

cese colectivo llevadas a cabo en distintas entidades del sector público. Luego del autogolpe 

de 1992, se produjo un cese colectivo en el Congreso de la República, en el cual más de 1000 

trabajadores fueron cesados de la carrera pública administrativa.  

 

Estos trabajadores interpusieron recursos administrativos y posteriormente una demanda de 

amparo que fue denegada en nuestro derecho interno, motivo por el cual presentaron una 

demanda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que finalizó en la expedición 

de la sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas.  

 

1.1. Áreas del Derecho 

 

 Derechos humanos: 

 

Al tratarse de un proceso ante el Sistema Americano de Derechos Humanos, esta será el 

área del derecho predominante. Básicamente, se dilucidará si el Estado ha cumplido con 

las garantías y derechos contemplados en la Convención Americana de Derechos 

Humanos y con los precedentes de la Corte.  

 

 Derecho laboral 

 

En el presente caso también encontramos problemas de derecho laboral, en tanto 

analizaremos un cese colectivo, aunque con la particularidad que se trataba de personal 

del sector público. Así pues, analizaremos conceptos como empleo público, carrera 

administrativa y estabilidad laboral.  

 

 Derecho procesal  

 

El expediente bajo estudio también contiene temas de derecho procesal, ya que 

analizaremos conceptos como el derecho al recurso, la independencia judicial y acceso a 

la justicia, así como el proceso de amparo llevado a cabo en sede interna.  

 

 Derecho constitucional 
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Finalmente, el expediente también presenta tópicos de derecho constitucional, en la 

medida que los conceptos ante señalados también serán analizados a la luz de la 

Constitución y los derechos Constitucionales.   

 

1.2. Metodología utilizada 

 

En el presente informe se revisó la legislación de la materia, así como fuentes doctrinarias y 

jurisprudenciales a fin de aplicar el método dogmático – jurídico. 

 

1.3. Relevancia del caso y justificación de la elección del expediente 

 

El presente caso resulta relevante pues la Corte tiene la oportunidad de pronunciarse respecto 

de uno de los ceses colectivos más grandes durante la década de los 90. Asimismo, se 

presentan temas respecto a los derechos económicos, sociales y culturales en sede 

internacional, el cual ha tenido una evolución constante en la jurisprudencia de Corte.  

 

Por otro lado, se evalúan temas importantes como el derecho de acceso a la justicia, el derecho 

al recurso y los estándares que el Estado debe cumplir de conformidad con la Convención 

Americana de Derechos Humanos y la jurisprudencia de la Corte Interamericana.  

 

En cuanto a la justificación, el caso es de mi interés no solo por la gran cantidad de temas 

jurídicos que contiene, sino también por la importancia que tiene la década de los 90 en 

nuestra historia reciente: con la ruptura constitucional, concentración del poder y el 

autoritarismo.  

 

II. ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

2.1. La ruptura del orden constitucional: el Autogolpe del 5 de abril de 1992. 

 

El 5 de abril de 1992 se produjo un golpe de estado en nuestro país, llevado a cabo por el 

entonces presidente constitucional Alberto Fujimori, quien dispuso la disolución del Poder 

Legislativo, la intervención del Poder Judicial y la “reorganización” de otras instituciones del 

Estado. 

 

El poder fue tomado de facto con la intervención de las fuerzas armadas alineadas al gobierno, 

y jurídicamente se plasmó a través de la promulgación del Decreto Ley No. 25418, el cual 
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“…instituye transitoriamente el Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional…”, y 

en cuyo artículo 4 señaló: 

 

“Disuélvase el Congreso de la República hasta la aprobación de una nueva estructura 

orgánica del Poder Legislativo, como consecuencia de la modificación de la Constitución 

Política, a que se contrae el artículo 2° del presente Decreto Ley.” 

 

De este modo, el gobierno -en alianza con el poder militar- clausuró el Congreso de la 

República y asumió sus funciones mientras duraba el referido gobierno denominado de 

“transición”, que se extendió hasta el año 2001. 

 

Durante este periodo, el equilibrio de poderes en nuestro país fue severamente trastocado pues 

las demás instituciones como el Poder Judicial, el entonces Tribunal de Garantías 

Constitucionales, el Ministerio Público y demás entidades públicas fueron intervenidas por 

las fuerzas del gobierno. Ello también ocurrió con los principales medios de comunicación 

del país y cualquier espacio que no estuviera alineado a la política del gobierno.  

 

En este contexto, se desarrollaron los hechos que dieron origen al caso bajo estudio y que 

involucran una “reorganización” del Poder Legislativo. 

 

2.2. Racionalización y reorganización del Poder Legislativo. 

 

Como parte de la instauración de la nueva estructura orgánica del Poder Legislativo, el 

gobierno emitió el Decreto Ley 25438, el cual creó una comisión que administraría el 

patrimonio del Congreso de La República (en adelante “La Comisión Administradora”) y que 

estaría conformado por representantes de los ministerios de Economía y Finanzas; Vivienda 

y Construcción, y Justicia. Asimismo, mediante Decreto ley No. 25477 se creó el pliego 

presupuestal de la referida comisión. La Comisión Administradora fue presidida por el 

General (r) Wilfredo Mori Orzo, designado mediante Resolución Suprema. 

 

Posteriormente se emitió el Decreto Ley No. 25640, el cual autorizaba a la Comisión 

Administradora a realizar un proceso de “racionalización del personal del Congreso” en un 

plazo de sesenta (60) días naturales desde la promulgación de la norma. Dicho decreto 

estableció, entre otras disposiciones, una serie de incentivos para promover entre el personal 

la renuncia voluntaria. También estableció la reubicación y el cese del personal que no se 

acogía a la renuncia. 
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Aquella norma incluyó, en su artículo 9, la siguiente disposición:  

 

“No procede la acción de amparo dirigida a impugnar directa o indirectamente la 

aplicación del presente Decreto Ley.” 

 

De este modo, el gobierno establecía una prohibición de impugnar, mediante el proceso de 

amparo, el proceso de racionalización de manera tal que la referida “reorganización” pudiera 

llevarse a cabo sin la posibilidad de que el Poder Judicial ejerciera algún tipo de control. 

 

Unos meses después, el Estado Peruano promulgó el Decreto Ley No. 25759, el cual:  

 

- Dispuso que el proceso de racionalización finalizaría el día 6 de noviembre de 1992. 

- Derogó el artículo 4 del Decreto Ley No. 25640, por lo cual, a partir de la entrada en 

vigencia de dicha norma, el personal que no accedió a la renuncia ya no sería puesto a 

disposición del INAP. 

- Según su artículo 2, el personal excedente debía rendir un examen de calificación, y 

quienes no alcancen vacante o no se presenten serían cesados por causal de 

“reorganización” sin derecho a indemnización alguna.  

 

En cumplimiento de dicha norma, el presidente de la Comisión Administradora emitió la 

Resolución No. 1239-A-92-CACL que aprobó la nueva estructura del Poder Legislativo y las 

bases del proceso de evaluación del personal excedente. Dicha resolución estableció que “La 

Comisión Administradora del Patrimonio del Congreso de la República no aceptaría reclamos 

sobre los resultados del examen”. 

 

En una primera oportunidad, se programó la evaluación para el día 18 de octubre de 1992; 

sin embargo, medios de comunicación denunciaron indicios de corrupción, por lo cual, este 

fue reprogramado para los días 24 y 25 de ese mismo mes. 

 

El proceso de evaluación no fue ejecutado por el general Wilfredo Mori Orzo, inicialmente 

nombrado como presidente de la Comisión Administradora, sino por el Coronel Carlos Novoa 

Tello, pues el general Mori había solicitado licencia de su cargo para postular al Congreso 

Constituyente. No obstante, el reemplazo no fue formalizado sino hasta el 5 de noviembre de 

1992 mediante la Resolución Suprema No. 532-92-PCM, es decir, de forma posterior a 

ocurrida la evaluación. 
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Finalmente, el 6 de noviembre de 1992, la Comisión Administradora, presidida por el coronel 

Novoa Tello, mediante las Resoluciones No. 1303-A-92-CACL y 1303-B-92-CACL, dispuso 

el cese de mil ciento cincuenta y siete trabajadores. 

 

2.3. Impugnaciones administrativas 

 

Los trabajadores cesados del Congreso decidieron impugnar en la vía administrativa su cese 

a través de sucesivos recursos que fueron rechazados por el recién instalado Congreso 

Constituyente Democrático. 

 

De este modo, interpusieron un recurso de reconsideración y posteriormente un recurso de 

apelación; sin embargo, no recibieron pronunciamiento alguno. Por ello, insistieron en sus 

gestiones hasta la emisión de la Resolución 1534-93-CCD/OGA-OPER, la cual declaró 

improcedentes los recursos sin pronunciamiento de fondo.  

 

Posteriormente, se volvió a presentar un recurso de nulidad contra la resolución que ordenaba 

su cese, el cual fue declarado inadmisible por la Resolución No. 840-94-CCD/G.RRHH. 

 

Finalmente, los trabajadores cesados interpusieron un recurso de revisión, el cual, al término 

de 30 días hábiles fue rechazado mediante el silencio administrativo negativo, por lo cual se 

tuvo por agotada la vía administrativa. 

 

2.4. Etapa judicial: proceso de amparo. 

 

Ante los infructuosos recursos administrativos presentados por los trabajadores cesados, 

ellos, el 2 de marzo de 1995, recurrieron a la vía judicial a través de una demanda de amparo 

ante el 28° Juzgado Especializado en lo Civil de Lima.  

 

En primera instancia, el 25 de junio de 1995 se declaró fundada la demanda, inaplicables las 

Resoluciones No. 1303-A-92-CACL y 1303-B-92-CACL, de fecha 6 de noviembre de 1992, 

y se ordenó la reposición inmediata de los trabajadores en los cargos que ocupaban al 

momento del cese. 

 

Ante la apelación del procurador del Congreso, la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima revocó la sentencia de primera instancia y declaró improcedente la demanda, 

alegando que los trabajadores habrían presentado la demanda luego de vencido el plazo de 

caducidad previsto en la Ley No. 23506, Ley de Amparo y Habeas Corpus. 
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Posteriormente, un grupo de trabajadores interpuso un recurso extraordinario ante el Tribunal 

Constitucional. Este órgano fue conformado el 15 y 16 de junio; sin embargo, en junio de 

1997, tres de sus miembros fueron destituidos por el nuevo Congreso de la República, debido 

a la sentencia en contra de la denominada “Ley de interpretación auténtica”. 

 

Finalmente, el 24 de noviembre de 1997, el Tribunal Constitucional, conformada únicamente 

por cuatro miembros, emitió la sentencia en la cual confirmaba la decisión de la Quinta Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima. Con ello, a nivel de derecho interno los 

recursos quedaban agotados.  

 

III. HECHOS RELEVANTES DEL PROCESO 

 

3.1. Procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

3.1.1.  Denuncia y procedimiento de solución amistosa. 

 

Un grupo de trabajadores cesados presentó una solicitud de medidas provisionales, la cual 

fue denegada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “CIDH”). 

Posteriormente, el 26 de marzo de 1998, se presentó una denuncia ante la CIDH con los 

mismos fundamentos que la solicitud de medidas provisionales, la cual fue signada con el 

expediente No. 11830. 

 

Por otro lado, el 10 de julio de 1998, otro grupo de ex trabajadores presentó otra denuncia, 

en base a los mismos hechos, la cual fue signada con el expediente No. 12.038. Dado que 

ambas denuncias se basaban en los mismos hechos, la CIDH dispuso la acumulación de estos 

casos en el expediente signado con el No.11.830 y notificó a las partes dicha decisión. 

 

La CIDH declaró admisible las denuncias a través del Informe de Admisibilidad No. 52/00, 

por posibles violaciones a los artículos 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos (En adelante “La Convención”). 

 

Posteriormente, la CIDH ofreció su intermedio para llevar a cabo reuniones entre los 

trabajadores cesados y el Estado peruano a fin de arribar a una solución amistosa. No 

obstante, en audiencia del 20 de noviembre de 2000, el Estado peruano declinó participar en 

una solución amistosa, presentó argumentos de fondo y solicitó el archivo del caso.  
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Pese a que se llevó una audiencia adicional el 14 de octubre de 2002, el 1 de octubre de 2003 

el Estado peruano comunicó a la CIDH que las partes no pudieron arribar a una solución 

amistosa. 

 

3.1.2. Informe No. 78/04 

 

Con fecha 19 de octubre de 2004, la CIDH emitió el Informe No. 78/04, en el cual concluyó 

que el Estado peruano es responsable de violar los artículos 8 (1), 25(1), 2 y 1(1) de La 

Convención y, por tanto, recomendó lo siguiente: 

 

 Proporcionar a los peticionarios un recurso judicial sencillo, rápido y eficaz a fin 

de que la validez de su cese sea revisada con todas las garantías de la Convención. 

 Modificar el artículo 9 del Decreto ley No. 25640 y el artículo 27 de la Resolución 

Administrativa No. 1239-A-92-CACL para adoptarla a La Convención. 

Las recomendaciones antes señaladas no fueron tomadas en cuenta por el Estado peruano, 

por lo cual, la Corte decidió someter el caso ante la competencia contenciosa de la Corte 

IDH. 

 

3.2. Actuaciones ante La Corte IDH 

 

3.2.1. Demanda ante la Corte IDH 

 

Con fecha 4 de febrero de 2005, la CIDH presentó ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (En adelante “La Corte”), la demanda sobre los casos acumulados 11.830 y 

12.038, en base a los siguientes argumentos: 

 

i) El Estado habría vulnerado los artículos 8 y 25 de la Convención al haber 

proscrito la posibilidad de impugnar judicialmente un acto administrativo 

mediante el artículo 9 del Decreto Ley No. 25640. 

ii) El Estado peruano, mediante la sentencia del Tribunal Constitucional, no otorgó 

un recurso eficaz a los peticionarios que pudiera pronunciarse sobre el fondo del 

proceso, ya que se basó únicamente en argumentos formales contrarios a la 

Convención, por lo cual viola el derecho a la protección judicial.  

iii) La Corte IDH en un caso anterior señaló que la falta de claridad en requisitos 

formales procesales vulnera el derecho a la protección judicial. 
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Respecto a las reparaciones y costas, la CIDH solicitó que la Corte ordene las siguientes 

medidas de reparación:  

 

i) Medidas de compensación: La CIDH solicita que la corte fije montos 

correspondientes a daños materiales (daño emergente y lucro cesante), así como 

daños inmateriales (daño moral). 

ii) Medidas de satisfacción: La CIDH solicita que la Corte ordene al Estado que 

garantice el acceso a un recurso sencillo, rápido y eficaz, a fin de que se revisen 

las demandas respecto del cese ocurrido. 

iii) Costas y costos: La CIDH solicita que la Corte ordene al Estado el pago de las 

costas y costos que hubiera dado lugar la tramitación del presente proceso. 

 

3.2.2. Escrito de argumentos, solicitudes y pruebas de los intervinientes comunes de los 

representantes de las víctimas y sus familiares. 

 

Los intervinientes comunes de los representantes de las víctimas y sus familiares (en 

adelante “los intervinientes comunes”) presentaron un escrito adicional a la demanda de la 

CIDH.  

 

Los intervinientes alegaron que la causal de cese alegada por el Estado no resultaba válida 

conforme a la legislación de empleo público vigente, además de remarcar que de forma 

posterior al cese se contrató a más de mil nuevos trabajadores, lo que demuestra que no 

existió ninguna excedencia, sino que se trató de una estrategia para despedir trabajadores 

sin compensación. 

 

Asimismo, argumentaron que se violó el derecho al debido proceso y a la protección 

judicial, pues el presidente de la Comisión Administradora carecía de competencia legal al 

momento de emitir las resoluciones de cese, no se permitió ninguna reclamación a los 

resultados del proceso y se prohibió la impugnación administrativa o judicial del proceso, 

negando así la posibilidad de un recurso sencillo y eficaz.  

 

Por otro lado, argumentaron una violación al artículo 26 de la Convención pues se 

incumplió el deber de desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y 

culturales al vulnerar el derecho al trabajo y la seguridad social de los trabajadores cesados 

del congreso.  
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Finalmente, en relación con las reparaciones, los intervinientes solicitaron a la Corte que 

se ordene al Estado las siguientes medidas:  

 

 Medidas de satisfacción y garantías de no repetición: 

 

 Reincorporar a los peticionarios a sus puestos de trabajo o en puestos 

análogos.  

 Que el Estado ofrezca disculpas públicas a las víctimas y sus familiares y que 

este acto sea transmitido por medios de comunicación. 

 Publicar la sentencia de la Corte en el diario oficial El Peruano.  

 Derogar las disposiciones legislativas o administrativas que son lesivas a la 

Convención.  

 Adecuar el derecho interno en materia laboral para que este sea adecuado a 

los tratados y convenciones internacionales sobre la materia, en especial en el 

marco de las relaciones individuales y colectivas de trabajo. 

 

  Medidas de rehabilitación: 

 

 Implementar un programa de readaptación profesional para los trabajadores 

cesados. 

 Otorgar becas de estudio a favor de los hijos de los trabajadores cesados que 

hubieran fallecido durante la tramitación del presente procedimiento, así como 

afiliarlos al Seguro Social de Salud (ESSALUD).  

 

 Medidas de compensación:  

 

 Reconocer el tiempo dejado de laborar desde 1993 a la fecha para fines de 

beneficios laborales y de seguridad social. 

 Pagar los aportes de jubilación de las víctimas, ya sea en el sistema público o 

privado, a fin de garantizar el derecho a la seguridad social. 

 Pagar una indemnización por concepto de lucro cesante, daño emergente y 

daño moral. 

 Compensar económicamente las víctimas que no sean repuestas.  

 Brindar una jubilación adelantada a quienes no opten por ser reintegrados en 

sus puestos de trabajo. 
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3.2.3. Contestación de demanda. 

 

Con fecha 23 de febrero de 2006, el Estado peruano, a través de su agente, la señora Antonia 

Arnillas D’Arrigo, presentó su escrito de formulación de excepciones preliminares, 

contestación de demanda y pretensiones, y, observaciones al escrito de solicitudes, 

argumentos y pruebas.  

 

El Estado interpuso la excepción de caducidad, debido a que habría transcurrido más de 

seis meses desde los hechos hasta la adhesión a la demanda; la excepción “defectos legales” 

debido a que no se habrían agotado los recursos internos cuando se presentó la solicitud de 

medidas provisionales y se habría incluido como víctimas a un grupo de personas que 

laboraban en el Congreso al momento de presentar la demanda; y, falta de legitimidad para 

obrar, pues se habría incorporado peticionarios que no otorgaron poder para ser 

representados ante la Corte.  

 

Respecto al fondo, el Estado sostuvo que no resulta posible impugnar administrativamente 

los procedimientos internos de la administración destinados a organizar sus actividades, 

por lo que se debió recurrir directamente a la vía judicial. 

 

Por otro lado, señaló que los trabajadores no cuestionaron los alcances del artículo No. 9 

del Decreto ley No. 25640, el cual no fue aplicado por la jurisdicción interna al momento 

de pronunciarse respecto de las demandas de los trabajadores.  

 

El Estado negó haber violado la Convención y los derechos de los peticionarios, pues el 

recurso interpuesto por los trabajadores cesados fue interpuesto fuera de plazo debido a que 

innecesariamente recurrieron a la vía administrativa. Por ello, sostuvieron que, en línea con 

lo señalado por la CIDH, la indebida utilización de recursos por parte de los justiciables no 

es amparable por la Convención. Asimismo, recordó que la Corte señaló en casos anteriores 

que el solo hecho de que los recursos internos no sean favorables a algún peticionario no 

implica necesariamente que se haya vulnerado el derecho al recurso efectivo.  

 

Con relación a las reparaciones, el Estado solicitó que se circunscriban a los alcances de la 

Ley No. 27803, y que las solicitudes de los intervinientes comunes y sus representantes 

serían excesivas, pues han venido adoptando una serie de medidas para resarcir a los 

trabajadores cesados irregularmente. 
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3.2.4. Escritos de absolución a la contestación de demanda prestada por el Estado 

 

Tanto la CIDH como los intervinientes comunes presentaron un escrito de absolución hacia 

las excepciones preliminares. Ambas partes señalaron, principalmente, que las excepciones 

alegadas por el Estado no fueron interpuestas en la etapa correspondiente y que se trataba 

de meros argumentos formales que no debían ser atendidos por la Corte. 

 

3.2.5. Testimonios de las víctimas y sus familiares. 

 

En el presente caso se presentaron ante la Corte el testimonio de las siguientes personas:  

 

i) Ricardo Julio Callirgos Tarazona. 

ii) Margarita Álvarez Chavarri, viuda de Purizaca 

iii) María de los Ángeles Chang Begazo. 

iv) Jackelin Magallan Gáloc 

v) Frida Luisa Salas Sobrino 

vi) Luisa Pacheco de Rivas 

 

En los mencionados testimonios se evidencia que el cese sufrido por los trabajadores del 

Congreso afectó no solo a ellos mismos, sino también a sus familias, ya que se vieron 

privados de la única fuente de ingresos que hasta ese entonces tenían: sus empleos. Así 

pues, recolocarse en el mercado les fue imposible, por lo general por motivos de edad, lo 

cual los llevó a la precariedad laboral y al subempleo. 

 

Como consecuencia de la reducción de ingresos, muchos de ellos y sus derechohabientes 

no pudieron atenderse en el seguro social y murieron a causa de enfermedades. Asimismo, 

sus hijos vieron truncados sus estudios y su desarrollo profesional, recurriendo ellos 

también al subempleo para poder subsistir.  

 

Finalmente, muchos de ellos fallecieron sin haber podido obtener una resolución judicial 

que atendiera el fondo de sus reclamos. 

 

3.2.6. Dictamen pericial jurídico del doctor Samuel Abad Yupanqui. 

 

El Dr. Samuel Abad Yupanqui, perito designado en el presente caso, emitió un informe 

pericial en el cual expuso, principalmente, las siguientes consideraciones:  
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i) Luego del autogolpe de Estado, el gobierno de facto, a través de decretos-ley 

introdujo causales de improcedencia del proceso de amparo que fueron 

inconstitucionales, en particular, en aquellos decretos-ley que el ejecutivo fue 

promulgando para llevar a cabo los objetivos del “gobierno de reconstrucción”. 

ii) En la época que se produjeron los hechos, el Poder Judicial carecía de autonomía, 

lo cual impedía que los magistrados apliquen el control difuso correspondiente, 

lo cual hubiera permitido inaplicar el artículo 9 del Decreto Ley No. 25640.  

iii) Sí resultaba posible interponer un recurso de reconsideración por parte de 

cualquier administrado afectado por un acto administrativo.  

iv) El Tribunal Constitucional no realizó el control difuso correspondiente y también 

utilizó un criterio erróneo del cómputo del plazo de caducidad. En este caso, 

correspondía era que el Tribunal no compute el plazo de caducidad puesto que 

este no podía iniciar hasta que exista un recurso que pueda analizar la demanda 

planteada.  

 

3.2.7.  Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

Con fecha 24 de noviembre de 2006, La Corte emitió la sentencia sobre excepciones 

preliminares, fondo, reparaciones y costas sobre el presente caso. Los principales 

fundamentos fueron los siguientes:  

 

A.  Excepciones preliminares 

 

i) Primera excepción: caducidad. - Esta excepción fue rechazada por la Corte 

debido a que la CIDH utilizó como base de los casos a “todas las personas 

comprendidas” en la sentencia del Tribunal Constitucional, por lo que su 

adhesión no se produjo de forma extemporánea. Además, ello no fue cuestionado 

por el Estado en su debida oportunidad. 

 

ii) Segunda excepción “defectos legales”. - La Corte rechaza esta excepción pues la 

revisión del procedimiento ante la CIDH solo debe ocurrir en caso de acrediten 

hechos graves que vulneren el derecho de defensa del Estado. Asimismo, no 

corresponde atender argumentos respecto al fondo de la controversia.  

 

iii) Tercera excepción “falta de legitimidad para obrar”. - La Corte recuerda que en 

caso que alguna presunta víctima no cuente con poder de representación 
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corresponde a la CIDH constituirse como representante legal en aras de tutelar el 

interés público.  

 

B. Respecto a la violación de los artículos 25 y 8 de la convención. 

 

Con relación a ello, la Corte señaló lo siguiente:  

 

i) No se evaluarán los alcances del proceso de racionalización del personal de 

Congreso de la República ni se determinará si el Estado aplicó correctamente las 

disposiciones del derecho interno, sino solo la aplicación del derecho de acceso 

a la justicia conforme a los estándares que establece la Convención.  

ii) La Corte constata que existió un contexto marcado por ceses colectivos 

irregulares, falta de independencia del sistema del Tribunal Constitucional y falta 

de garantías.  

iii) La Corte no se pronunciará respecto a los recursos administrativos por falta de 

acervo probatorio; sin embargo, establece que la interposición de recursos 

administrativos no puede ser interpretada en perjuicio de los peticionarios.  

iv) Con relación a la vía contencioso administrativa, la Corte señala que, de todo el 

acervo probatorio, no puede determinar concluyentemente si resultaba necesario 

agotar la vía administrativa y tampoco se determina con claridad si resultaba la 

vía idónea para cuestionar los ceses. 

v) La prohibición de iniciar un proceso de amparo contenida en el artículo 9 del 

Decreto ley No. 25640 generó un clima de inseguridad jurídica y falta de certeza 

sobre la vía idónea para reclamar por sus derechos, lo cual afectó a los 

peticionarios. Esta disposición es contraria a la Convención. 

vi) El Estado no ha acreditado que los jueces hubieran aplicado indefectiblemente el 

control difuso, más aún debido al contexto de falta de independencia judicial.  

vii) Los jueces de los Estados adscritos a la Convención no solo deben realizar un 

control de constitucionalidad, sino también de “convencionalidad”, es decir, 

deben preferir la convención antes que las normas internas. 

viii) Los recursos, para ser efectivos, deben ser suficientemente “ciertos” no solo a 

nivel legal, sino que también deben verificarse en la práctica, lo cual no sucedió 

en el presente caso pues los recursos no fueron efectivos dadas las limitaciones 

normativas y fácticas.  

 

C.  Respecto a la violación del artículo 26 de la convención.  
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(i) La controversia del presente caso no ha sido determinar el supuesto carácter 

arbitrario de los ceses de las presuntas víctimas ni su reposición, sino verificar la 

vulneración de los artículos 8.1 y 25 de la Convención. 

(ii) Si bien la Corte es consciente de que la violación de garantías judiciales en el 

marco del cese laboral tiene consecuencias perjudiciales en el ejercicio y goce de 

otros derechos, ello se puede abordar en el capítulo de reparaciones. 

 

D.  Reparaciones. 

 

(i) De acuerdo con la jurisprudencia, la sentencia por sí misma es una forma de 

reparación. 

(ii) La Corte establece que el Estado deberá constituir a la mayor brevedad un órgano 

independiente e imparcial, que cuente con poderes para decidir en última 

instancia si las personas fueron cesadas de forma legal en el plazo máximo de un 

año. 

(iii) El Estado deberá brindar asesoría legal competente y gratuita a las víctimas para 

afrontar el proceso señalado anteriormente. 

(iv) El Estado deberá pagar la suma de US$ 15,000.00 (Quince mil con 00/100 dólares 

americanos) o su equivalente en moneda peruana, en el plazo de un año a favor 

de los peticionarios.  

(v) La Corte fija el monto de US$ 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 dólares) a favor 

de los intervinientes comunes y las personas que realizaron las gestiones ante la 

CIDH y la Corte. 

 

E. Voto razonado del Juez Cançado Trindade 

 

(i) Entre otras consideraciones, el Juez Cançado Trindade señala el párrafo 136 de 

la sentencia es insatisfactoria al igual que el artículo 26 de la Convención, ya que 

todos los derechos humanos, económicos, sociales y culturales son exigibles y 

justiciables. 

 

IV. PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Los problemas jurídicos más relevantes que encontramos en el presente caso son los 

siguientes:  

 

i) ¿El Estado garantizó el acceso a la justicia y un recurso efectivo a las víctimas?  
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ii) ¿La Corte IDH debió pronunciarse respecto de la violación del artículo 26 de la 

Convención y la violación de los DESCA?  

iii) ¿Las medidas de reparación dictadas por la Corte cumplen con el principio de 

reparación integral? 

iv) ¿De acuerdo al derecho interno peruano, el denominado “cese por reorganización” 

resulta válido? 

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

5.1. Primer problema jurídico: ¿El Estado garantizó las garantías judiciales de las 

víctimas? 

 

5.1.1. Sobre la vulneración de los derechos de acceso a la justicia e independencia. 

 

En el sistema interamericano de derechos humanos, existen dos artículos que desarrollan las 

garantías del debido proceso, el recurso efectivo y el acceso a la justicia: el artículo 8.1 y el 

25 de la Convención.  

 

Por un lado, el artículo 8.1 de la Convención señala lo siguiente:  

 

“Artículo 8 Garantías Judiciales  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 

contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 

 

Por otro lado, el artículo 25 establece lo siguiente:  

 

“Artículo 25 Protección Judicial  

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 

de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados Partes se comprometen:  
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a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

b) a desarrollar las posibilidades del recurso judicial, y  

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso” 

 

Ambos artículos abarcan una serie de conceptos y derechos específicos; sin embargo, en el 

presente acápite desarrollaremos aquellos que a nuestro criterio resultan relevantes para el 

análisis del problema jurídico planteado: el acceso a la justicia, la independencia judicial y el 

recurso rápido, sencillo y eficaz.  

 

A. El derecho de acceso a la justicia 

 

Si bien en los artículos citados anteriormente no se esboza un “derecho del acceso a la 

justicia”, tenemos que el artículo 8.1 señala que “toda persona tiene derecho a ser oída (…) 

ante los jueces o tribunales competentes (…)” 

 

Podríamos afirmar que esa formulación corresponde al derecho a acceder a un órgano judicial, 

es decir, que el Estado cuente con una entidad en la que se resuelvan controversias jurídicas 

y cuyo acceso a los ciudadanos sea sencillo.  

 

En efecto, así lo ha reconocido la Corte IDH en la sentencia del caso Cantos1: 

 

Esta disposición de la Convención consagra el derecho de acceso a la justicia. De ella 

se desprende que los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a 

los jueces o tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos. 

Cualquier norma o medida del orden interno que imponga costos o dificulte de cualquier 

otra manera el acceso de los individuos a los tribunales, y que no esté justificada por las 

razonables necesidades de la propia administración de justicia, debe entenderse 

contraria al precitado artículo 8.1 de la Convención. (Párrafo 52.) 

 

No obstante, el derecho de acceso a la justicia no implica solo el mero hecho de acceder a un 

proceso judicial, sino también a que el proceso sea justo -referida a la justicia como principio 

e imperativo moral-, por lo cual el proceso debe tener todas las garantías. (Argés, 2018, págs. 

78-79). 

                                                             
1 Corte IDH. Caso Cantos vs Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de noviembre de 2002, 
párrafo 50. 
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En esa línea, Ibáñez (2014) señala que, de acuerdo con la Corte, este derecho tiene un ámbito 

formal, entendido como el acceso al órgano competente, y uno material, entendido como la 

necesidad que la decisión arribada por el tribunal produzca el resultado para el cual fue 

acogido (Artículo 8 Garantías Judiciales, pág. 217). 

 

Cabe señalar también que el ex juez Antonio Cançado Trindade considera que este derecho 

forma parte del ius cogens (Cançado, 2008), por lo cual este se convierte en un derecho de 

cumplimiento obligatorio por parte de los Estados y cuya violación es contraria al derecho 

internacional.  

 

Ahora bien, existen posturas que consideran que 8.1 y el artículo 25 tienen distinta naturaleza 

(Ibañez, Artículo 8 Garantías Judiciales, 2014, pág. 609), lo cierto es que en la actualidad, la 

Corte ha venido analizando estos artículos de forma conjunta. En efecto, como señala 

Bernales (2019) si bien en el artículo 8 se reconoce el acceso a la justicia, dicho artículo por 

sí mismo pierde sentido pues requiere de la complementariedad del recurso efectivo que se 

reconoce en el artículo 25 (pág. 284). 

 

En síntesis, tenemos que el derecho de acceso a la justicia se encuentra contemplado en los 

artículos 25 y 8.1 de la Convención y en la actualidad se considera parte del ius cogens. Así 

pues, los Estados deben asegurar este derecho no solo en un sentido formal, sino también en 

un sentido material, lo que implica que los Estados deben asegurar no solamente la existencia 

de una entidad que prevea la resolución de controversias, sino también que esta entidad 

contemple recursos efectivos a los cuales los ciudadanos puedan acceder sin mayores trabas. 

 

B. Independencia judicial 

 

Como vimos anteriormente, la independencia judicial es un derecho contemplado en el 

artículo 8.1 de la Convención.  

 

De acuerdo a Espinoza Saldaña (2006), la independencia hace referencia a la posibilidad de 

tomar decisiones sin injerencia, ya sea de parte de la institución judicial o de otra entidad 

externa a ella. (pág. 235). Así pues, se entiende que el juez debe encontrarse libre de 

injerencias al momento de juzgar. 

 

La Corte, al momento de pronunciarse respecto de este derecho ha considerado que el titular 

del derecho es el justiciable, siendo que el juez está obligado a juzgar únicamente en base al 
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derecho aplicable y el Estado debe prevenir injerencias en la labor de los jueces (Delgado, 

2011, pág. 307). 

 

Sobre el particular, la Corte IDH, en el caso Magistrados del TC vs Perú2, señaló lo siguiente:  

 

Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia de cualquier juez en 

un Estado de Derecho y, en especial, la del juez constitucional en razón de la naturaleza 

de los asuntos sometidos a su conocimiento. Como lo señalara la Corte Europea, la 

independencia de cualquier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de 

nombramiento, con una duración establecida en el cargo y con una garantía contra 

presiones externas (Párrafo 75). (Énfasis agregado). 

 

Como se evidencia, el Estado, entre tantas otras obligaciones, debe evitar la injerencia externa 

en la labor de los jueces, caso contrario, se incumple con el derecho y garantía de 

independencia judicial. 

 

C. El derecho al recurso rápido, sencillo y efectivo.  

 

La Convención señala en su artículo 25 que todas las personas tienen derecho a un recurso 

sencillo, rápido y efectivo.  

 

Como nos señala Ibañez (2014), la Corte no ha definido qué se entiende por la sencillez del 

recurso; sin embargo, analizando cada recurso ha determinado si cumple con dicho requisito 

(Artículo 25 Protección Judicial, pág. 615). Por otro lado, la Corte ha señalado que un recurso 

no es efectivo si no se resuelve dentro de un plazo razonable3.  

 

En base a estas características, la Corte ha señalado lo siguiente:  

 

El texto citado es una disposición de carácter general que recoge la institución procesal 

del amparo, entendido como el procedimiento judicial sencillo y breve que tiene por 

objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las constituciones y leyes de los 

Estados Partes y por la Convención.4 

 

                                                             
2 Corte IDH. Caso Tribunal Constitucional vs Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 31 de enero de 2001, 
párrafo 75. 
3 Corte IDH. Caso Instituto de Reeducación del Menor Paraguay. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia del 2 de setiembre de 2004. Párrafo 245. 
4 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Párrafo 32. 
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Ahora bien, conforme lo señala Brewer-Carías (2016), al haber fijado la Corte IDH un 

derecho al amparo, conforme al artículo 25 de la Convención, no es permisible que se puedan 

establecer restricciones o sustraer de su protección determinados derechos; es decir, no 

pueden determinados actos estatales quedar fuera de su ámbito de protección ni dejar algún 

grupo de personas desprotegidas. (pág. 36). 

 

No obstante, esta última afirmación tiene sus excepciones, ya que, como señala Sosa (2017), 

es legítimo que el amparo pueda mantenerse como una vía residual a fin de conservarlo como 

la vía rápida y eficaz (pág. 138).  

 

En efecto, la Corte IDH ha señalado en el caso Castañeda Gutman vs México5 que no resulta 

contrario a la Convención limitar el amparo a determinadas materias, siempre y cuando se 

provea otro recurso de naturaleza similar e igual alcance para aquellos derechos que no sean 

de conocimiento del Estado.  

 

En síntesis, el proceso de amparo, de acuerdo a los estándares dela Corte IDH, resulta ser el 

proceso que se ajusta a las características del artículo 25.1 de la Convención.  

 

5.1.2. ¿El proceso contencioso administrativo cumple con las características de recurso 

sencillo, rápido y eficaz? 

 

En su contestación de demanda, el Estado esbozó un argumento bastante llamativo. Señaló 

que los demandantes interpusieron el amparo fuera de plazo y que, de haber tenido una 

correcta asesoría jurídica, habrían optado por iniciar un proceso contencioso administrativo, 

el cual, en el presente caso, constituiría el recurso judicial efectivo. 

 

En base a ese argumento, cabe preguntarnos si en efecto el proceso contencioso 

administrativo cumple con los estándares para constituirse un recurso rápido, sencillo y 

eficaz. 

 

Sobre el particular, debemos señalar que en la fecha en la que ocurrieron los hechos (abril de 

1992), el proceso contencioso administrativo no tenía un desarrollo legislativo adecuado.  

 

En efecto, como señala Jiménez (2020), la primera manifestación positiva del proceso 

contencioso administrativo fue el Decreto Supremo No. 037-90-TR, el cual reglamentaba el 

                                                             
5 Corte IDH. Caso Castañeda Gutman vs México. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 6 de agosto de 2008, párrafo 92. 
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Decreto Legislativo No. 384y solamente tenía competencia para conocer temas laborales. 

(pág. 48). 

 

Posteriormente, se promulgó el Código Procesal Civil el año 1992, el cual reguló en algunos 

artículos el proceso contencioso administrativo. Esta regulación tenía la estructura de un 

proceso abreviado, no obstante, resultaba ineficiente para tutelar los derechos de los 

administrados e, incluso, contraria a la lógica de un Estado Constitucional, pues carecía de 

capacidad de plena jurisdicción (Huapaya, 2019, pág. 23). 

 

Adicionalmente a ello, de acuerdo con el entonces vigente artículo 544 del Código Procesal 

Civil, el Ministerio Público debía emitir un dictamen, con lo cual, se sumaba un acto procesal 

adicional a los que tenían que realizarse en sede judicial.  

 

Sobre el particular, en la sentencia objeto del presente informe, la Corte señaló que no 

resultaba claro que el proceso contencioso-administrativo cumpla con la viabilidad e 

idoneidad para que las víctimas puedan cuestionar el cese. 

 

Nuestra posición es que el proceso contencioso-administrativo no cumple con los requisitos 

para ser un recurso sencillo, rápido y eficaz, debido a lo siguiente: 

 

- Proceso rápido: Conforme a lo señalado, el proceso contencioso-administrativo, si bien 

se estructuraba como un proceso abreviado, tenía una dilación importante en la práctica 

debido a que resultaba necesario que el Ministerio Público emita un dictamen del caso. 

Así pues, esta dilación pone al proceso contencioso-administrativo en un nivel más bajo 

en cuanto al requisito de celeridad, en comparación con el proceso de amparo. 

 

- Proceso sencillo: Respecto a esta característica, debemos tener en cuenta que la frase 

“proceso sencillo” hace referencia a la falta de complejidad o una alta simplificación, 

situación que se observa en el proceso de amparo en tanto únicamente se requiere la 

demanda y la contestación para que el juez emita una sentencia. Asimismo, es un proceso 

donde la formalidad procesal se encuentra aligerada a fin de brindarle al demandante la 

posibilidad de alegar la vulneración de sus derechos y obtener un pronunciamiento de 

fondo.  

 
Dichas características no se encuentran presentes en el proceso contencioso 

administrativo, el cual resulta un proceso donde además de la contestación y la demanda, 
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existen otros actos procesales a emitirse como el dictamen del Ministerio Público y que 

la formalidad resulta se encuentra más presente que en el proceso de amparo. 

 
Por otro lado, respecto a la complejidad en su acceso, el proceso contencioso 

administrativo exige el pago de aranceles judiciales no solo en la presentación de la 

demanda, sino también de eventuales recursos, a diferencia del proceso de amparo que es 

gratuito por completo. 

 

- Proceso efectivo: Debido a que el proceso únicamente tenía una lógica de revisión que 

declaraba la nulidad o ineficacia de las resoluciones administrativas y sin plena 

jurisdicción, consideramos que ello afecta necesariamente la efectividad del proceso, al 

no tener un dictamen en el que se analizara el fondo del caso. 

  

Por ejemplo, en el caso en concreto, en el supuesto que se hubiera interpuesto una 

demanda contencioso administrativa, de haberse declarado fundada se habría declarado 

la nulidad de las resoluciones; sin embargo, el Juzgado no podría haber ordenado la 

reposición de los demandantes pues el órgano administrativo tendría que haber vuelto a 

emitir una resolución administrativa conforme a derecho.  

 

Finalmente, cabe señalar que, conforme al artículo 540 del Código Procesal Civil de 1993, 

actualmente derogado, pero con vigencia al momento de la presentación de la demanda de 

amparo, el proceso contencioso-administrativo no resultaba admisible en aquellos casos en 

los cuales la ley declaraba inimpugnable lo resuelto en sede administrativa. En dicho 

escenario, tenemos que la Resolución No. 1239-A-92-CACL señaló que no se aceptarían 

reclamos respecto de los resultados de la evaluación, por lo que dichas demandas tenían una 

gran probabilidad de haber sido declaradas improcedentes.  

 

Por todo lo anteriormente señalado, se evidencia que, en el presente caso, el proceso 

contencioso administrativo no cumple con los requisitos señalados en el artículo 25 de la 

Convención para constituirse como un recurso rápido, sencillo y eficaz.  

 

5.1.3. ¿El Estado Peruano, a través de la sentencia del Tribunal Constitucional, 

cumplió con las garantías señaladas en el artículo 8 y 25 de la Convención? 

 

En la sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el expediente No. 338-1996- AA/TC, 

el Tribunal Constitucional confirmó la sentencia expedida por la Quinta Sala Civil de la Corte 
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Superior de Justicia de Lima y declaró improcedente la demanda de amparo presentada por 

los peticionarios.  

 

La posición del Tribunal puede resumirse en lo siguiente:  

 

- La demanda planteada es improcedente puesto que los demandantes no estaban obligados 

a impugnar administrativamente la resolución de cese. Así pues, por su falta de diligencia 

iniciaron una vía que no se encontraba por lo que han excedido el plazo de caducidad.  

 

- Debido a que se habría modificado la estructura orgánica del Congreso de la República, 

los derechos de los demandantes habrían devenido en irreparables. 

 

En base a ello, procederemos a analizar lo señalado por el Tribunal Constitucional: 

 

A. Caducidad 

 

Sobre este punto, la Corte señala que resulta legítimo que los Estados interpongan 

limitaciones a los recursos señalados en el artículo 25 de la Convención por razones de 

seguridad jurídica. Así pues, establecer un límite temporal para interponer una demanda 

es un motivo basado en la seguridad jurídica debido a que resulta inconcebible que una 

pretensión pueda demandarse sin limitación temporal alguna. 

 

Por ello, resulta válido establecer un plazo límite para iniciar demandas, no obstante, 

consideramos que tales plazos no deben ser de caducidad, sino de prescripción, tal como 

pasamos a explicar a continuación:  

 

Como señala Cairo (2003), el plazo debe ser considerado como uno de prescripción, en 

la medida que al ser el plazo un límite al derecho del recurso, corresponde la 

interpretación menos restrictiva; además que la caducidad por definición también 

extingue el derecho material, no obstante, los derechos constitucionales no pueden 

sujetarse al plazo señalado en la ley pues resultaría incoherente (pág. 233). 

 

En efecto, como señala Ariano (2014), la caducidad no puede ser suspendida y 

únicamente opera por el transcurso inexorable del plazo legal, en cambio, la prescripción 

tiene supuestos de suspensión e interrupción (págs. 331-332). 
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En el caso en concreto, una interpretación acorde con el derecho al recurso efectivo por 

parte del Tribunal Constitucional habría sido considerar que el plazo señalado por la Ley 

de amparo y Habeas Corpus se suspendió durante la tramitación del procedimiento 

administrativo o, alternativamente, considerar que el plazo se computa a partir de la 

resolución que agota la vía administrativa. De esta forma, el Tribunal habría resuelto 

admitir a trámite la demanda y se habría pronunciado sobre el fondo del proceso. 

 

Si bien esta causal de suspensión no se encuentra contemplada legalmente, consideramos 

que esta interpretación resulta ajustada a la Convención y a los estándares a fin de respetar 

los derechos previstos por la Convención.  

 

B. Sustracción de la materia 

 

Sobre este punto, consideramos que, pese a que el Congreso había sido reestructurado y 

se había aprobado una nueva estructura orgánica, ello no obsta para que los trabajadores 

puedan ser repuestos. En efecto, resulta difícil de concebir que los puestos de trabajo de 

los demandantes hayan desaparecido producto de la modificación del Poder Legislativo, 

ya que este básicamente se volvió unicameral. Asimismo, como señalaron los 

representantes de las víctimas, luego del cese colectivo, se contrató personal por casi el 

mismo número de personas despedidas, por lo que resultaba posible reponer a los 

demandantes. 

 

C. Garantía de independencia 

 

Finalmente, a las consideraciones antes señaladas, debemos señalar que el Estado no 

garantizó que el Tribunal Constitucional tuviera las garantías de independencia, puesto 

que el mencionado Tribunal únicamente estaba compuesto por cuatro magistrados, luego 

de que tres de ellos fueran removidos por el Congreso. Adicionalmente a ello, durante la 

década del Fujimorato, la independencia del Poder Judicial estuvo siempre cuestionada 

por los actos de corrupción del régimen.  

 

En la sentencia del caso materia del presente informe, si bien la Corte IDH no analizó a detalle 

la sentencia del Tribunal Constitucional, sí consideró que su independencia e imparcialidad 

se encontraba en entredicho debido a la destitución de tres de sus magistrados (Párrafo 109).  

 

Asimismo, señaló que las normas promulgadas por el Estado (artículo 9 del Decreto Ley No. 

25640 y otros) produjeron un clima de inseguridad jurídica y desprotección. El Tribunal 
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Constitucional no se pronunció sobre el fondo de la controversia y, aunque esta decisión no 

se basó en el Decreto ley No. 25640, dicho clima de inseguridad no permitió a las víctimas el 

acceso a un recurso rápido y sencillo conforme a los artículos 8 y 25 de la Convención 

(Párrafo 129). 

Desde nuestra posición, coincidimos con lo resuelto por la Corte IDH en el sentido de que 

estos derechos fueron violados por el Estado peruano, dado que, en efecto, no solo el criterio 

jurídico del Tribunal Constitucional resultó cuestionable, sino que el contexto general de la 

situación política del país produjo que los recursos presentados fueran ilusorios, dada la 

ausencia general de garantís y acceso a la justicia bajo los estándares del artículo 8 y 25 de la 

Convención.  

 

5.2. Segundo problema jurídico: ¿La Corte IDH debió pronunciarse respecto de la 

violación del artículo 26 de la Convención y la violación de los DESCA? 

 

5.2.1. Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 

 

5.2.1.1. Concepto y alcances 

 

Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales6 (En adelante “DESCA”) son 

una categoría de los derechos humanos de aparición posterior a la clasificación clásica de 

derechos civiles y políticos. De acuerdo con Villán (2009) el primer registro que se tiene 

sobre esta categoría de derechos fue en la “Declaración Rusa de los derechos del pueblo 

trabajador y explotado” el 4 de enero de 1918, (pág. 9).  

 

Ciertamente, a diferencia de los denominados derechos civiles y políticos, que suelen ser 

catalogados a partir de la Revolución Francesa y la Independencia de Estados unidos, los 

DESCA tienen un poco más de un siglo desde que fueran reconocidos.  

 

Una vez reseñado el breve origen histórico, cabe preguntarnos ¿qué se entiende por derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales? 

 

Al respecto, la Relatoría Especial sobre Derechos Económicos Sociales Culturales y 

Ambientales de la CIDH señala que: 

 

                                                             
6 Originalmente, los derechos ambientales no estaban contenidos explícitamente en esta categoría, por 
ello, en algunas citas o instrumentos internacionales es común que se haga referencia solo a los “Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales” o “DESC”, lo cual resulta válido para efectos del presente informe. 
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Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (“DESCA”, por sus siglas) 

son derechos básicos para que toda persona pueda vivir con dignidad. Su desarrollo a 

través de las distintas acciones de los Estados es básico para cumplir con las obligaciones 

que sobre los mismos pesan en materia de respeto y garantía, y que permitan a las 

personas su realización y disfrute de los derechos humanos. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2021, pág. 11) 

 

En esa misma línea, Suarez (2009) sostiene que se refiere a aquellas condiciones básicas de 

la dignidad del ser humano que le otorgan la posibilidad de posibilitan tener un nivel de vida 

adecuado o que se requieren para vivir de manera plena (pág. 62).  

 

Así pues, los DESCA entonces son imprescindibles para el desarrollo del ser humano, por lo 

cual, si no se contemplan, la dignidad de la persona se ve mermada al no poder alcanzar 

condiciones mínimas de existencia.  

 

Algunos de los derechos catalogados como DESCA son el derecho al trabajo, la seguridad 

social, la vivienda, la educación y en general aquellos que están reconocidos tanto en el 

Sistema Universal de Derechos Humanos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, así como en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, en el 

Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, también conocido como Protocolo de San 

Salvador. 

 

5.2.1.2. La relación entre los DESCA y los derechos civiles y políticos 

 

De acuerdo con lo señalado por Bregaglio (2010) inicialmente los derechos humanos eran 

concebidos a través de “generaciones”, es decir, se sostenía que los derechos civiles y 

políticos debían ser considerados derechos de primera generación, ya que son derechos que 

generan obligaciones de aplicación inmediata, y los DESCA derechos de segunda generación, 

que genera obligaciones de aplicación progresiva (pág. 38).  

 

Esta distinción, de acuerdo con Villán (2009) estuvo influenciado por la Guerra Fría, dado 

que el bando capitalista privilegiaba los derechos civiles y políticos, mientras el bando 

comunista prefería los DESCA; por lo cual, se elaboraron dos tratados distintos: el Pacto de 

los Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 
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En correlato con esa distinción, se señalaba que los DESCA eran derechos relativos en la 

medida que tenían una naturaleza prestacional que dependía en buena medida de recursos 

económicos y que, por tanto, no pasaban de ser meras normas programáticas o aspiraciones 

colectivas. (Nogueira, 2009, pág. 154) 

 

Ahora bien, esta distinción ha sido bastante criticada en la doctrina. Por ejemplo, Nogueira 

(2009) señala que no existe tal diferencia entre los derechos civiles y los DESCA, ya que 

todos los derechos civiles y políticos exigen un despliegue económico y requieren un sistema 

de protección judicial, orden público y otras garantías; así como los DESCA también poseen 

la misma estructura de los derechos civiles y políticos en la medida en que requieren la misma 

omisión de la potestad estatal de afectarlos o desconocerlos. (pág. 155) Además de esta 

omisión, los Estados también tienen la obligación de garantizarlos. 

 

Pueden considerarse que estas teorías respecto a la no exigibilidad de los derechos sociales 

han sido descartadas, ya que tenemos dos instrumentos normativos que han declarado la 

indivisibilidad e interdependencia de los derechos.  

 

En primer lugar, se tiene la Declaración de Teherán de 1968, en la cual se estableció lo 

siguiente:  

 

“Como los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles, la 

realización de los derechos civiles y políticos sin el goce de los derechos económicos, 

sociales y culturales resulta imposible. La consecución de un progreso duradero en la 

aplicación de los derechos humanos depende de unas buenas y eficaces políticas 

nacionales e internacionales de desarrollo económico y social” 

 

Esta redacción remarca fuertemente la importancia de los DESCA en el desarrollo de los 

derechos civiles y políticos, así como en el desarrollo del hombre. 

 

Esto se afianza en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en la Declaración y Plan 

de Acción de Viena (1993), en la cual se declaró lo siguiente:  

 

“Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están 

relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos en 

forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el 

mismo peso.”. (Énfasis agregado)  
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Así pues, tanto la doctrina como algunos instrumentos internacionales han establecido que 

los DESCA no pertenecen a una categoría distinta de los derechos civiles y políticos, por lo 

cual, consideramos que esto tiene como consecuencia su exigibilidad.  

A continuación, veremos el tratamiento y la evolución que los DESCA han tenido en el 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 

5.2.2. El artículo 26 de la Convención 

 

5.2.2.1. Desarrollo y alcances 

 

El artículo 26 de la Convención señala lo siguiente:  

 

“Artículo 26 Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, 

en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.” 

(Énfasis agregado) 

 

Como nos comenta Bregaglio (2010) la redacción de este artículo al momento de elaborar la 

Convención fue bastante polémico, dado que en su momento se planteaba que los derechos 

económicos, sociales y culturales eran derechos que no serían pasibles de judicialización, por 

lo cual los Estados se decantaron por no incluir a los DESC (Pág. 32).  

 

Así pues, dado el origen poco claro del artículo y la tradicional visión que se tenían respecto 

de los DESCA como meros postulados programáticos, se tenían dudas sobre si esta 

disposición convencional establece una obligación estatal o si únicamente es una suerte de 

directriz que los Estados podrían cumplir dependiendo de sus posibilidades.  

 

Al respecto, consideramos que el artículo 26 de la Convención establece obligaciones y es 

vinculante para los Estados, puesto que, como señalan Abramovich y Rossi, la redacción del 

artículo refiere a que los estados asumen un compromiso de adoptar medidas, de forma muy 

similar a los artículos 1 y 2 de la convención que, como se sabe, establecen obligaciones 

vinculantes para los Estados, lo cual también coincide con la interpretación realizada por el 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Naciones Unidas respecto al 
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artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Rossi & 

Abramovich, 2007, págs. 39-40) 

 

De esta forma, los estados tienen obligaciones de hacer respecto a los derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales, que, como el mismo artículo señala, tiene el objetivo de 

“lograr progresivamente la plena efectividad de los DESCA.  

 

En relación a ello surge la pregunta, ¿qué significado tiene esta progresividad que alude el 

artículo 26? De acuerdo con Serrano y Vásquez (2011) se refiere a la gradualidad, entendida 

como que los derechos no se lograran con efecto inmediato; y progreso, entendido como un 

mandato de que los derechos siempre deban mejorar. (2011, pág. 159).  

 

De acuerdo al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 

Unidas, esta progresividad implica también obligaciones inmediatas, tales como la obligación 

de adoptar medidas, la prohibición de discriminación y el aseguramiento de niveles esenciales 

de cada uno de los derechos del pacto. (Courtis, 2014, pág. 673) 

 

Finalmente, otro concepto derivado de la progresividad es la prohibición de regresividad, es 

decir, la imposibilidad de que el Estado disminuya el nivel alcanzado de los derechos, salvo 

circunstancias determinadas. (Serrano & Vasquez, 2011, pág. 163)  

 

En síntesis, se tiene que el artículo 26 de la Convención establece obligaciones concretas a 

los Estados, incluso algunas con efecto inmediato, respecto a los DESCA, y también se 

establece la prohibición de implementar medidas regresivas respecto a estos.  

 

5.2.2.2. Pronunciamientos de la Corte IDH respecto del artículo 26 de la Convención.  

 

Durante los años de su existencia, la Corte ha tenido la oportunidad de pronunciarse respecto 

a los alcances del artículo 26 de la Convención. En el presente acápite, analizaremos la 

evolución de la jurisprudencia más relevante de la Corte sobre el particular.  

 

A. Primeros antecedentes 

 

En primer lugar, en el caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs Paraguay7, la Corte 

mencionó el artículo 26 en referencia al deber desarrollo progresivo de los derechos 

                                                             
7 Corte IDH, Caso Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 17 de 
junio de 2005. 
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señalados en el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como una 

referencia al Corpus Iuris Internacional a efectos de establecer si se garantizó una vida 

digna a la comunidad (Párrafo 163). 

 

Por otro lado, en el caso Niñas Yean y Bosico vs República Dominicana8, al igual que en 

el caso anterior, la Corte mencionó el artículo 26 y el Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales como parámetro de interpretación respecto del deber del Estado de proveer 

educación gratuita a las menores (Párrafo 185).  

 

Conforme nos señala Courtis, estas primeras sentencias en las cuales la Corte utilizó el 

artículo 26 de la Convención fueron meras menciones y párrafos confusos que no sirven 

para aplicar un criterio suficiente de dicha disposición. (Courtis, 2014, págs. 656-657). 

 

En efecto, en estas sentencias la Corte no dota de contenido definido al artículo 26 y el 

principio de progresividad ni señala sus implicancias, sino que únicamente lo menciona 

de manera incidental.  

 

B. Caso Cinco Pensionistas vs. Perú 

 

Una sentencia en la cual la Corte se pronuncia con mayor extensión respecto del artículo 

26 de la Convención fue el caso Cinco Pensionistas vs Perú9. En este caso, el Estado 

redujo sin justificación el monto de las pensiones nivelables de las víctimas.  

 

Las víctimas y la CIDH alegaron el incumplimiento del artículo 26 relativo al deber de 

no implementar medidas regresivas, salvo razones válidas. Al respecto, la Corte señaló 

que la progresividad debería evaluarse en función a la cobertura total de los DESCA sobre 

el conjunto de la población y no sobre un pequeño grupo no representativo.  

 

Sobre esta sentencia, Courtis (2014) señala que el argumento de la Corte colisiona con su 

propia competencia, la cual no le habilita a verificar el nivel de cumplimiento del estado 

de los derechos, sino que la obliga a examinar reclamaciones individuales o pluri-

individuales. (pág. 658). 

 

                                                             
8 Corte IDH, Caso delas Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. Sentencia de 8 de setiembre de 2005. 
9 Corte IDH, Caso Cinco Pensionistas vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de febrero de 2003.  
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Por su parte, Rossi y Abramovich (2007) señalan que el criterio sostenido por la Corte de 

exigir cierta representatividad para examinar una posible vulneración del artículo 26 

resulta muy peligroso, pues abre la posibilidad de que los gobiernos puedan ejecutar 

medidas regresivas contra individuos y grupos minoritarios (pág. 45). 

 

Por nuestra parte, podemos añadir también que, si bien una vulneración a cierto individuo 

o grupo de individuos puede ser pasible de reclamación ante la Corte en base a otros 

derechos protegidos por la Convención -por ejemplo, el derecho a la igualdad y no 

discriminación-, el hecho de que no pueda alegarse individualmente una vulneración al 

artículo 26 dejaría a este sin operatividad ni efecto real, por lo cual pasaría a ser un mero 

artículo “decorativo” o un eslogan dentro de la Convención10. 

 

Así pues, esta sentencia dejó más sombras que luces respecto al contenido del artículo 26 

de la Convención y su aplicabilidad, siendo a nuestro criterio incluso erróneo por las 

consideraciones antes señaladas.  

 

C. Acevedo Buendía vs. Perú  

 

Otra sentencia Relevante fue el caso Acevedo Buendía vs Perú11, el cual, cabe señalar, se 

emitió con posterioridad a la sentencia expedida en el caso objeto del presente informe. 

 

Al igual que en el caso Cinco Pensionistas vs. Perú, este también se trató de un recorte de 

pensión a un grupo de jubilados, la falta de pago de las mismas por parte del Estado y el 

incumplimiento de sentencias que reconocían el derecho de los peticionarios. 

 

En dicho caso, los representantes de las víctimas alegaron que, sin perjuicio de la 

violación de los derechos del acceso a la justicia y propiedad, también se lesionó el 

derecho a la pensión, el cual se encuentra protegido por el artículo 26 de la Convención 

a través de una remisión a las normas de los derechos económicos, sociales y culturales 

de la Carta dela OEA. 

 

                                                             
10 Este comentario no es aplicable a los derechos a la educación y la libertad sindical, ya que el artículo 19, literal 6 
del Protocolo de San Salvador establece la posibilidad de acudir individualmente ante la Corte IDH en caso se 
vulnere alguno de dichos derechos.  
11 Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros vs Perú. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 1 de febrero de 2009.  
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Aquí la Corte señaló que tanto los derechos civiles y políticos y los económicos, sociales 

y culturales son derechos humanos y que son interdependientes, sin jerarquía entre sí y 

exigibles ante las autoridades competentes (Párrafo 101). 

 

Asimismo, señaló que el artículo 26 atañe un deber de los estados de adoptar medidas 

para la efectividad de los derechos humanos, así como una prohibición de regresividad, 

salvo circunstancias justificadas, lo cual puede ser objeto de exigencia ante las instancias 

que resuelvan estos casos. (Párrafos 102 y 103).  

 

Pese a ello, el Tribunal, al resolver el caso, señaló que en el presente caso no se presentó 

una medida regresiva del Estado o ausencia de providencias, sino el incumplimiento de 

sentencias con calidad de cosa juzgada, por lo cual no habría motivo para declarar también 

el incumplimiento del artículo 26 de la Convención.  

 

Así pues, en este caso la Corte remarca la exigibilidad de la aplicación del artículo 26, lo 

cierto es que aún se resiste a analizar el incumplimiento del Estado como una violación a 

un derecho perteneciente a los DESCA.  

 

D. Canales Huapaya vs. Perú 

 

El caso Canales Huapaya vs. Perú12 resulta bastante similar al expediente materia del 

presente informe, pues se trató de tres trabajadores que fueron cesados del Congreso en 

el marco del proceso de racionalización y que, posteriormente, iniciaron procesos 

judiciales que cuestionaron sus ceses.  

 

En aquel caso, la Corte no se pronunció respecto de alguna violación del artículo 26 por 

vulneración del derecho al trabajo ni tampoco fue alegado por la Comisión o los 

representantes.  

 

En dicho expediente, el pleno de la Corte no se pronunció respecto a los alcances del 

artículo 26 del principio de progresividad, sino que es el voto concurrente de los jueces 

F. Caldas y Ferrer Mac-Gregor Poisot, quienes sostienen, principalmente13, lo siguiente: 

 

                                                             
12 Corte IDH. Caso Canales Huapaya y otros vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de Junio de 2015. 
13 Si bien existieron mayores argumentos, analizaremos estos cuando tratemos la justiciabilidad de los DESCA. 
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 La sentencia debió aplicar los fundamentos del caso Acevedo Buendía y otros. 

 Si bien los peticionarios ni los defensores interamericanos argumentaron la vulneración 

del artículo 26 de la Convención, la Corte pudo haberse pronunciado en virtud del 

principio Iura Novit Curia.  

 El principio de progresividad señalado en el artículo 26 de la Convención no es un 

limitante para su justiciabilidad. 

 La Corte, en el caso Acevedo Buendía, ha reconocido la interdependencia entre los 

derechos civiles y políticos y los DESCA. 

 

Así pues, un sector de la Corte ya se pronunciaba en favor de la plena justiciabilidad de 

los DESCA y abogaba por la aplicación del artículo 26 de la Convención en caso se viole 

algún derecho protegido por dicho artículo.  

 

E. Lagos del Campo vs Perú 

 

En el caso Lagos del Campo vs Perú14, la Corte analizó el caso de un ex trabajador que 

fue despedido debido a una entrevista brindada a un periódico local a pesar de su 

condición de presidente de una comunidad industrial (una especie de sindicato) y cuyo 

despido fue convalidad por los tribunales peruanos.  

 

Durante el proceso, la Comisión ni los representantes no alegaron la vulneración del 

artículo 26 de la Convención o de los DESCA del peticionario, no obstante, de acuerdo 

con la Corte, en todo momento el señor Lagos del Campo argumentó la violación de su 

derecho al trabajo y la estabilidad en el trabajo. 

 

Sobre el particular, la Corte marca un nuevo paradigma en la jurisprudencia respecto de 

la justiciabilidad de los DESCA y la protección de estos derechos en el sistema 

interamericano.  

 

La Corte señaló que el artículo 26 de la Convención protege los derechos laborales 

contenidos en la Carta de la OEA y también citó otros tratados que conforman el “Corpus 

Iuris Internacional”, estableciendo así la integralidad de los tratados de derechos humanos 

y la interdependencia que existe entre ellos. 

 

                                                             
14 Corte IDH. Caso Lagos del Campo vs Perú. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
del 31 de agosto de 2017. 
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De este modo, la Corte declaró que el Estado violó el derecho a la estabilidad laboral y 

seguridad social del señor Lagos del campo y, por consiguiente, declaró la violación del 

artículo 26 de la Convención por parte del Estado Peruano.  

 

Así pues, esta sentencia representa un cambio total en el criterio que venía asumiendo la 

Corte, pues reconoce categóricamente que los DESCA son justiciables en el sistema 

interamericano, lo que implica que se puede condenar a un Estado por vulneraciones a 

estos derechos mediante la aplicación del artículo 26 de la Convención.  

 

 

Así, la Corte evoluciona en su jurisprudencia pues, en anteriores ocasiones, como en el 

expediente materia del presente informe, se abstuvo de pronunciarse respecto a la 

vulneración del artículo 26 de la Convención reduciendo el debate al análisis de la 

violación de los artículos 8 y 25 de la Convención, en el caso Lagos del Campo decide 

analizar de forma autónoma la justiciabilidad y la violación del derecho al trabajo.  

 

F. Sentencias Posteriores 

 

Como señalamos en el apartado anterior, la sentencia del caso Lagos del Campo vs. Perú 

marcó un nuevo criterio en la Corte respecto a los DESCA y el derecho al trabajo. De 

forma posterior a dicha sentencia, la Corte emitió la sentencia del caso Trabajadores 

Cesados de Petroperú15 y Otros vs. Perú.  

 

Dicho caso trató de los ceses colectivos producidos en distintas entidades y empresas 

públicas en la década de los 90, los cuales guardan similitud con el expediente materia 

del presente informe. 

 

En aquella ocasión, un representante solicitó a la Corte que evalúe si el Estado cumplió 

con las obligaciones contenidas en el artículo 26 de la Convención, postura que fue 

apoyada por la Comisión. Al respecto, la Corte reiteró la jurisprudencia arribada en el 

caso Lagos del Campo vs. Perú y condenó al Estado por la violación del artículo 26, pese 

a que el Estado había solicitado que se siga el criterio arribado en los casos Aguado Alfaro 

vs. Perú y Canales Huapaya. 

 

                                                             
15 Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia de23 de noviembre de 2017. 
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Otro caso en el cual el criterio vertido en la sentencia del caso Lagos del Campo vs. Perú 

se mantiene es en la sentencia del caso San Miguel Sosa y otras vs. Venezuela16. Dicho 

caso se trata del despido arbitrario de tres funcionarias venezolanos debido a que 

apoyaron con su firma la moción para la revocatoria del entonces presidente Hugo 

Chávez.  

 

Si bien ni la comisión ni los representantes alegaron la violación del artículo 26 de la 

Convención, las víctimas sí mencionaron que su despido vulneró su derecho al trabajo, 

por lo cual, la Corte analizó el caso en función a los alcances del artículo 26 y reiteró el 

criterio arribado en el caso Lagos del Campo vs. Perú, por lo cual declaró que el Estado 

de Venezuela violó el derecho al trabajo de las peticionarias (Párrafo 222). 

 

Por último, tenemos el caso Extrabajadores del Organismo Judicial vs. Guatemala17, el 

cual trata del despido de un grupo de trabajadores del Poder Judicial de Guatemala por 

una supuesta huelga ilegal. En dicho caso, la Comisión alegó la vulneración del derecho 

a la huelga y el derecho al trabajo de los peticionarios.  

 

Lo novedoso de dicho caso es que la Corte IDH consideró que no solo el derecho al 

trabajo se encuentra protegido por los alcances del artículo 26 de la Convención, sino 

también el derecho de huelga como parte de la libertad sindical. 

 

En síntesis, de forma posterior a la emisión de la sentencia Lagos del Campo vs. Perú, la 

Corte IDH ha venido manteniendo el criterio de dicho caso y ha venido protegiendo el 

derecho al trabajo y la estabilidad laboral.  

 

Cabe señalar que no solo el derecho al trabajo ha sido tutelado por la Corte IDH, sino que 

también otros DESCA.  

 

En primer lugar, el 2018 se emitió la sentencia del caso Poblete Vilches y otros vs. Chile18, 

que trata del caso del señor Poblete Vilches, quien no recibió atención médica adecuada 

en un hospital del Estado chileno. Asimismo, sus familiares no recibieron información 

adecuada respecto de la salud del señor Poblete Vilches.  

                                                             
16 Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y Otras vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 8 de 
febrero de 2018. 
17 Corte IDH. Caso Extrabajadores del Organismo Judicial vs. Guatemala. Excepciones preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia del 17 de noviembre de 2021. 
18 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y Otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 8 de marzo de 
2018. 
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Los representantes alegaron que el Estado violó el derecho a la información en materia 

de salud en relación con el artículo 26 de la Convención. Sobre el particular, la Corte IDH 

reiteró el criterio establecido en el caso Lagos del Campo Vs. Perú y señaló que el derecho 

a la salud es un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención (párrafo 110).  

 

Posteriormente, el año 2019 se emitió la sentencia del caso Muelle Flores vs Perú19 en el 

cual se resolvió el caso de una persona a quien se le suspendió su pensión de forma 

posterior a su jubilación. Pese a que judicialmente se ordenó la reanudación del pago de 

la pensión del peticionario, el Estado no cumplió con ello.  

 

Los representantes de la víctima alegaron que los incumplimientos del Estado vulneraron 

el derecho a la seguridad social e incumplieron el artículo 26 de la Convención. La Corte 

IDH señaló que el derecho a la seguridad social es un derecho autónomo y justiciable 

pues existe una remisión directa de este en la Carta de la OEA y, por tanto, se encuentra 

protegido por los alcances del artículo 26 de la Convención (Párrafos 173 y 173). 

 

En síntesis, vemos que la jurisprudencia de la Corte se ha ido perfeccionando con el paso de 

los años y de los casos y actualmente es pacífico que los DESCA son justiciables como los 

son los derechos civiles y políticos y son plenamente exigibles. Con la sentencia Lagos del 

Campo también la Corte da un paso importante al reconocer que se puede declarar la 

responsabilidad internacional de un Estado debido a incumplimientos relativos a los DESCA, 

en base al artículo 26 de la Convención.  

 

5.2.3. Análisis de lo decidido por la Corte 

 

Ahora bien, en línea con lo señalado anteriormente en el presente informe, consideramos que 

en el caso materia del presente informe, la Corte esboza un criterio errado (o incompleto), ya 

que, pese a tratarse de incumplimientos a disposiciones judiciales, también se produjeron 

disposiciones legislativas y administrativas con carácter de regresividad que lesionaron el 

derecho al trabajo de los peticionarios. Asimismo, en línea con el caso Trabajadores de 

Petroperú vs. Perú, consideramos que incluso el incumplimiento de sentencias que tutelan 

DESCA también constituyen una vulneración al principio de progresividad, en tanto el Estado 

no adopta las providencias necesarias para el pleno goce de los derechos. 

 

                                                             
19 Corte IDH. Caso Muelle Flores vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 6 
de marzo de 2019. 
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Lamentablemente, la Corte se abstuvo de pronunciarse respecto de la violación del artículo 

26 de la Convención (Párrafo 136). Este pronunciamiento resulta consecuencia directa de la 

ausencia de pronunciamiento por parte de la Corte del proceso de racionalización y cese de 

los trabajadores del Congreso. Esto revictimiza a los denunciantes, quienes no pudieron 

obtener una sentencia de fondo en el proceso interno, sino que tampoco lo obtuvieron en el 

proceso ante el SIDH. 

 

En efecto, consideramos que no puede emitirse pronunciamiento alguno respecto a la 

vulneración de la violación al principio de progresividad si no se determina la validez o 

invalidez del cese colectivo de trabajadores del Congreso realizado por el Estado. Por 

ejemplo, en el caso Lagos del Campo vs. Perú, la Corte analizó las causas del despido del 

peticionario, producido en 1989, y concluyó que fue arbitrario.  

 

Del mismo modo, en el presente caso, al tratarse de un cese realizado por causales no 

permitidas en la ley (lo cual se abordará con mayor detalle en el acápite número 4), sumado 

al contexto que atravesaba el país, se desprende que los ceses de los peticionarios 

constituyeron afectaciones al derecho al trabajo y a la estabilidad laboral.  

 

Más aún, para la época en la cual se dictó la sentencia materia del presente informa, el Estado 

ya había admitido la irregularidad de los ceses a través de la emisión de la ley No. 27803 y 

otras disposiciones legislativas. Así pues, la invalidez de los ceses es manifiesta.   

 

Por otro lado, el Estado no cumplió con sustentar la existencia de motivos suficientes para 

dicha medida bajo un análisis de razonabilidad y proporcionalidad. En efecto, las normas que 

implementaron el proceso de racionalización no señalan un análisis de razonabilidad y 

proporcionalidad. Aunado a ello, podemos afirmar que, dado el contexto histórico en el que 

se produjeron los hechos, esta medida tuvo como motivación el afán de cooptar las 

instituciones estatales por parte del Gobierno, es decir, un fin ilegítimo en sí mismo. Por ello, 

la medida no tiene justificación legítima alguna y por lo tanto es violatoria del principio de 

progresividad.  

 

Por tanto, podemos concluir que el Estado violó el derecho al trabajo y la estabilidad laboral 

y, por consiguiente, el artículo 26 de la Convención.  

 

5.3. Tercer problema jurídico: ¿La corte cumplió con dictar medidas de reparación 

adecuadas a las víctimas? 
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5.3.1. La reparación en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 

La obligación de reparar se encuentra contemplado en el artículo 63.1 de la Convención, el 

cual señala lo siguiente:  

 

“Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 

o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen 

las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.” 

 

Sobre el particular, la Corte ha señalado que el artículo 63.1 de la Convención constituye un 

principio de Derecho Internacional consistente en que con los Estados deberán responder ante 

los hechos ilícitos que cometan y, en consecuencia, deben reparar y hacer cesar las 

consecuencias de su violación.20. 

 

Esta reparación debe cumplir con el principio de restitutio in integrum, el cual involucra la 

plena restitución al estado anterior de la violación y, en caso no pueda realizarse, se debe 

establecer una compensación por los daños producidos (Herencia, 2011, pág. 388).  

 

De este modo, como nos señala Perez-León (2008) la reparación en tiene algunas 

características: primero, el artículo 63.1 refleja lo establecido por el derecho internacional 

consuetudinario y opera cuando una norma internacional es violada; segundo, la obligación de 

reparar se rige por el derecho internacional y no puede utilizarse el derecho interno para 

excusar su cumplimiento; tercero, las reparaciones no solo incluyen el pago de una 

indemnización, sino también cualquier otro medio que sirva como reparo; y, por último, las 

reparaciones no buscan el enriquecimiento de las víctimas y deben ser proporcionales a los 

derechos humanos. (págs. 10-12).  

 

5.3.2. ¿Qué tipo de daños existe y cuáles son las medidas de reparación? 

 

La literatura sobre la materia ha señalado que la jurisprudencia de la Corte ha reconocido 

diversos tipos de daños a reparar. Para efectos del presente informe, señalaremos los 

siguientes:  

 

                                                             
20 Corte IDH. Caso Vargas Areco vs Paraguay. Sentencia del 26 de setiembre de 2006. Párrafo 140. 
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- Daño inmaterial 

 

Este es reconocido como “los sufrimientos y las aflicciones causados a las víctimas directas 

y a sus allegados, como el menoscabo de valores muy significativos para las personas y otras 

perturbaciones que no son susceptibles de medición pecuniaria”21 Es decir, todo aquel daño 

que no puede ser valorado monetariamente.  

 

Este tipo de daño abarca los siguientes subtipos:  

 

 Daño moral. 

 

De acuerdo con Calderón (2013) este tipo de daño produce por el sufrimiento y dolor que 

la violación ha producido en la víctima, siendo que este daño no necesita ser acreditado 

de forma adicional, sino que basta con demostrar la agresión.  

 

 Daño al proyecto de vida. 

 

Con relación a este tipo de daño, Calderón (2013) señala que la Corte introdujo esta 

categoría en la sentencia Loayza Tamayo vs. Perú y que resulta distinta a la del lucro 

cesante, pues involucra la pérdida de oportunidades concretas de desarrollo personal y, 

por ende, se trata de un menoscabo a la libertad.  

 

- Daño material.  

 

En relación a este punto, la Corte ha señalado que se refiere a la pérdida de ingresos de las 

víctimas, los gastos efectuados como consecuencia de los hechos y las consecuencias 

monetarias que guarden una relación causal con los hechos.22  

 

A su vez, este tipo de daño presenta algunos subtipos, siendo los pertinentes al presente caso 

los siguientes:  

 

 Daño emergente. 

 

                                                             
21 Corte IDH. Caso Niños de la Calle (Villagrán Morales y otros) vs Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia del 
26 de mayo de 2001. Párrafo No. 84. 
22 Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez vs Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia del 22 de febrero de 2002, 
párrafo 43. 
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De acuerdo con Nash (2009), el daño emergente constituye los gastos directos o 

inmediatos que debieron irrogar las víctimas como consecuencia del hecho dañoso (pág. 

43).  

 

De este modo, todo gasto en el cual tuvo que recurrir la víctima luego de producida la 

violación debe ser reparada.  

 

 Lucro cesante 

 

Respecto a este tipo de daño, Nash (2009) señala que se refiere a las pérdidas de 

patrimonio por ingresos dejados de percibir como consecuencia de la violación de 

derechos humanos.  

 

Ahora bien, esta reparación integral comprende una serie de medidas, siendo las más 

relevantes siguientes de acuerdo con Correa (2014):  

 

 Medidas de restitución. - implica realizar acciones para reponer a las víctimas a un 

estado anterior a la violación de su derecho, por ejemplo, la reposición laboral. 

 Medidas de rehabilitación. - lo cual implica el otorgamiento de servicio médico en 

salud física o mental. 

 Medidas de satisfacción. - Estas se refieren a medidas que puedan reparar el daño 

moral o inmaterial y consisten generalmente en actos de desagravio o reconocimiento 

de las víctimas ante el público en general.  

 Garantías de no repetición. - Vendrían a ser acciones o medidas para garantizar que 

no vuelva a ocurrir una violación de derechos humanos de la misma naturaleza.  

 

En base a estos conceptos, a continuación, analizaremos si la Corte cumplió con el principio 

de restitutio in integrum y ordenó las medidas adecuadas. 

 

5.3.3. Análisis de las medidas ordenadas por la Corte 

 

En la sentencia del caso materia del presente informe, la Corte únicamente declaró la 

violación de los artículos 8 y 25 de la Convención. Por consiguiente, las medidas de 

reparación que ordenó fueron las siguientes:  
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- La Corte deberá garantizar el derecho a un recurso rápido, sencillo y eficaz a través de la 

implementación de un órgano independiente e imparcial que resuelva de forma definitiva 

y vinculante si el cese de los trabajadores cesados fue válido. 

- Se deberá brindar asesoría legal gratuita a las víctimas para representarlos ante el órgano 

antes mencionado. 

- Finalmente, la Corte ordenó el pago de US$ 15,000.00 por daño inmaterial.  

 

Consideramos que la medida ordenada en relación a la constitución de un órgano 

independiente que resuelva los ceses de los trabajadores, si bien se constituye como una 

medida de restitución, no cumple con el principio de restitutio in integrum. 

 

En efecto, a la fecha de la sentencia (2006) transcurrieron más de trece años desde el cese 

ilegal de los peticionarios, tiempo en el cual, como se evidencia en los testimonios de las 

víctimas, no solo no obtuvieron un pronunciamiento judicial, sino también vieron reducidos 

sus ingresos, se vieron privados de una pensión y de atención médica, y, tampoco pudieron 

acceder a otro puesto de trabajo; lo que se traduce en que la violación del derecho al trabajo 

generó a su vez la violación de otros derechos como la salud y la seguridad social, 

demostrando una vez más la interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos. 

 

Es decir, aplazar aún más el acceso a un recurso efectivo solo prolonga la situación de 

indefensión de las víctimas, sumado al hecho de que la Corte no precisó cómo debía ser la 

estructura de este órgano ni su naturaleza (arbitral, judicial, etc.). Sumado a ello, resulta 

cuestionable que la Corte ordene al Estado que constituya un órgano en instancia única, 

privando de esta manera a las víctimas la posibilidad de recurrir un posible pronunciamiento 

adverso, el cual también forma parte del debido proceso. 

 

Es por ello que la Corte, en el caso Canales Huapaya (objetivamente similar al presente caso), 

con un criterio más acertado en nuestra opinión, optó directamente por una indemnización 

compensatoria en lugar de ordenar que se constituya un tribunal. (Párrafo 149). Así pues, la 

decisión de ordenar al Estado el constituir un “Órgano independiente” resultó a todas luces 

contraproducente y no reparó adecuadamente el daño.   

 

Respecto a las otras medidas, consideramos adecuado el hecho de brindar asesoría legal 

gratuita, así como el pago de la indemnización por el daño inmaterial ocasionado a las 

víctimas. 
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No obstante, consideramos que no se cumple con el principio de reparación integral, ya que 

únicamente garantiza los derechos contenidos en los artículos 8 y 25 de la Convención. Como 

señalamos anteriormente, consideramos que también se violó el derecho al trabajo de las 

víctimas, por lo que la medida de restitución correspondiente habría sido la reincorporación 

al centro de trabajo en los casos que aún fuera posible, dado que muchos de ellos aún se 

encontraban en edad de poder seguir laborando.  

 

Lamentablemente, debido a la decisión de la Corte de no analizar la validez del cese de los 

peticionarios, no se consideró necesario una medida de restitución en relación al derecho al 

trabajo. De haber optado por analizar el cese de los peticionarios, la Corte habría podido 

adoptar una decisión similar al de los siguientes casos:  

 

- Caso Baena Ricardo vs Panamá. 

 

En dicho caso, la Corte declaró que el Estado violó los artículos 8 y 25 de la Convención 

debido al cese de trabajadores el cual estuvo sustentado en una norma con efectos 

retroactivos.  

 

Como medida de reparación, la Corte ordenó que el Estado reponer en sus cargos a las 

víctimas o brindarles alternativas de empleo con las condiciones laborales que tenían 

previo al cese; en caso no resulte posible la reparación, el Estado debe indemnizar el 

despido conforme al derecho interno. 23 

 

Adicionalmente, señala que el Estado deberá indemnizar a las víctimas por el tiempo 

dejado de trabajar más el pago de los salarios caídos, es decir, con los montos que dejaron 

de percibir conforme al derecho interno. 

 

Finalmente, ordena el pago de US$ 3,000.00 por concepto de daño inmaterial, debido a 

la aflicción que habrían sufrido las víctimas.  

 

- Caso Tribunal Constitucional vs Perú 

 

                                                             
23 Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros vs Panamá. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de febrero de 
2001.Párrafo 203. 
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En este caso, la Corte declaró que el Estado vulneró el artículo 8 y 25 de la Convención 

por la ilegal destitución de tres magistrados del Tribunal Constitucional por parte del 

Congreso. 24 

 

En dicha sentencia, la Corte ordenó como medida de reparación que se realice el pago de 

los salarios dejados de percibir por parte de los magistrados 25. No se ordenó la restitución 

a sus puestos de trabajo en la medida que los magistrados fueron repuestos por el 

Congreso, no obstante, es claro que la Corte habría dispuesto su restitución de no haber 

mediado tal hecho.  

 

Asimismo, se ordenó también que el Estado investigue y sancione a los responsables de 

las violaciones constatadas.26 

 

Finalmente, tampoco se ordenó el pago de una indemnización por daño inmaterial dado 

que fueron repuestos a sus cargos.  

 

En definitiva, consideramos que la Corte debió haber acogido un criterio similar en el presente 

caso y ordenar al Estado la reposición de las víctimas, pues, aunque la estructura del Congreso 

varió, ello no obsta para que los trabajadores puedan ser reincorporados como erróneamente 

en su momento señaló el Tribunal Constitucional.  

 

Asimismo, la Corte debió ordenar el pago de salarios caídos de los demandantes. No obstante, 

este pago de salarios caídos debe realizarse con un límite temporal razonable, ya que, como 

hemos señalado, la reparación no debe conllevar a un enriquecimiento de las víctimas y, en 

caso se ordene el pago de remuneraciones dejadas de percibir sin límite temporal podría 

conllevar al enriquecimiento de estas.  

 

Otro aspecto importante a destacar es que el Estado no se pronunció respecto a las peticiones 

de los representantes respecto de las medidas de satisfacción, garantías de no repetición y 

medidas de rehabilitación.  

 

                                                             
24 Corte IDH. Caso Tribunal Constitucional vs Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 31 de enero de 2001. 
Párrafo 85 y 97. 
25 Corte IDH. Caso Tribunal Constitucional vs Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 31 de enero de 2001. 
Párrafo 12 
1. 
26 Ibid, párrafo 124. 
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En efecto, la Corte no ordenó la publicación de la sentencia en el diario oficial ni tampoco 

dispuso alguna medida de desagravio público, sino que señaló que la sentencia per se es una 

forma de reparación. A todas luces, dado el año que se emitió la sentencia (2003) en la cual 

el acceso a internet era limitado, la sola emisión de la sentencia no tuvo la difusión necesaria 

dentro de la población, por lo cual, no se alcana un desagravio suficiente. 

 

Por otro lado, la Corte tampoco se pronunció respecto a las garantías de no repetición, lo cual 

es lamentable pues en nuestro país, la arbitrariedad en el poder es bastante recurrente, por lo 

cual era necesario adoptar alguna medida que evitara que los hechos sobre los cuales se 

pronunció la Corte se repitan. 

 

Esto es importante pues, como señalamos en acápites anteriores, si bien en la actualidad la 

jurisprudencia en materia de derecho al trabajo ha venido evolucionando y actualmente se 

protege a nivel convencional el derecho al trabajo y la estabilidad en el empleo, podemos 

señalar que el Estado continúa violando estos derechos. Por ejemplo, recientemente, la 

Municipalidad de Lima despidió alrededor de setecientos trabajadores estables sin 

justificación alguna27. Esto demuestra que el Estado continúa violando derechos de 

trabajadores pese a las obligaciones internacionales contraídas.  

 

Por tanto, se evidencia que la Corte pudo haber adoptado mayores medidas de reparación en 

el presente caso, no obstante, aquellas que fueron dictadas a todas luces resultan insuficientes. 

 

5.4. Cuarto problema jurídico: ¿De acuerdo al derecho interno peruano, el denominado 

“cese por reorganización” resulta válido? 

 

A fin de resolver el presente problema jurídico, resulta indispensable analizar el marco 

normativo al cual se sujetaban los trabajadores que fueron cesados del Congreso, esto es, el 

marco normativo de la carrera administrativa. Asimismo, resulta necesario revisar la 

regulación respecto al derecho al trabajo y la estabilidad laboral. 

 

Por otro lado, también es necesario estudiar el proceso de racionalización, las normas que lo 

regularon y la forma que se materializó el “cese por causal de reorganización”, para 

finalmente, analizar el pronunciamiento de la Corte y la validez de la medida. 

 

                                                             
27 https://larepublica.pe/sociedad/2023/02/27/se-eleva-a-700-los-despidos-en-la-gestion-de-lopez-aliaga-en-la-mml-
continua-la-arbitrariedad-1766421  

https://larepublica.pe/sociedad/2023/02/27/se-eleva-a-700-los-despidos-en-la-gestion-de-lopez-aliaga-en-la-mml-continua-la-arbitrariedad-1766421
https://larepublica.pe/sociedad/2023/02/27/se-eleva-a-700-los-despidos-en-la-gestion-de-lopez-aliaga-en-la-mml-continua-la-arbitrariedad-1766421


 

48 
 

5.4.1. El empleo público y la carrera administrativa: tratamiento constitucional, legal 

y concepto de servidor público. 

 

A. El empleo público 

De acuerdo con Abanto y Paitán (2020) el empleo público tiene una naturaleza dual entre 

derecho laboral y administrativo; siendo que se presentan los tres elementos de la relación 

laboral sumado al ejercicio de la función pública. (pág. 27) 

 

Boyer (2019) señala que la función pública tiene una dimensión orgánica referida a la 

organización del aparato público, una dimensión funcional, relativa a las facultades y 

atribuciones que se ejercen, y una dimensión personal, referida a las personas que sirven a la 

organización (págs. 21-22).  

 

Sánchez (1996) por su parte señala que una dimensión subjetiva de la función pública lo 

comprenden en conjunto las personas que ingresan a laborar en la administración pública, 

aunque dicho autor señala que estos se someten a un régimen estatutario o de derecho 

administrativo. (pág. 18) 

 

Otros autores como el profesor Kenny Díaz (2019) critican la denominada “laboralización” 

del empleo público (pág. 305). Asimismo, dicho autor considera que el empleo público 

peruano debe ser considerado una disciplina jurídica autónoma (pág. 311). 

 

Estos conceptos no pretenden dilucidar la polémica sobre la naturaleza jurídica del empleo 

público o sentar alguna posición al respecto; sin embargo, serán de utilidad en los siguientes 

apartados cuando comentemos acerca de la regulación a la que se encontraban sujetos los 

trabajadores que fueron cesados del congreso.  

 

B. La carrera administrativa: tratamiento constitucional y legal. 

 

En el momento en que se produjeron los hechos materia de análisis del presente expediente 

(abril de 1992), se encontraba vigente la Constitución promulgada en el año 1979, que, sobre 

el particular, señalaba lo siguiente:  

 

“Artículo 59. La ley regula lo relativo al ingreso, derechos y deberes que corresponden 

a los servidores públicos, así como los recursos contra las resoluciones que los afectan. 

No están comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios que desempeñan 
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cargos políticos o de confianza, ni los trabajadores de las empresas del Estado o de 

sociedad de economía mixta” (Énfasis agregado). 

 

Así pues, el instrumento legal que regulaba la actividad de los servidores públicos era el 

Decreto Legislativo No. 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa (En adelante 

“LBCA”), el cual señalaba lo siguiente:  

 

“Artículo 1. Carrera Administrativa es el conjunto de principios, normas y procesos que 

regulan el ingreso, los derechos y los deberes que corresponden a los servidores públicos 

que, con carácter estable prestan servicios de naturaleza permanente en la 

Administración Pública. Tiene por objeto permitir la incorporación de personal idóneo, 

garantizar su permanencia, asegurar su desarrollo y promover su realización personal 

en el desempeño del servicio público. “ 

 

La señalada norma no estableció una definición explícita de servidor público, no obstante, 

estableció en su artículo 2 la exclusión contemplada en el artículo59 de la Constitución de 

1979 referida a los servidores. 

 

Ahora bien, esta norma tenía una naturaleza estatutaria regida principalmente por el derecho 

administrativo; sin embargo, reconocía diversos derechos laborales (Abanto & Paitán, 2017, 

pág. 81). Ello puede observarse en diversos artículos los cuales atañen elementos laborales 

como licencias, vacaciones, remuneración y la posibilidad de sindicalizarse.  

 

Esto se manifiesta también en la definición señalada anteriormente por el artículo 3 del 

Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo No. 005-

90-PCM, que se delimita en su artículo 2 el concepto de servidor público:  

 

“Artículo 3.- Para efectos de la Ley, entiéndase por servidor público al ciudadano en 

ejercicio que presta servicio en entidades de la Administración Pública con 

nombramiento o contrato de autoridad competente, con las formalidades de Ley, en 

jornada legal y sujeto a retribución remunerativa permanente en períodos regulares. 

Hace carrera el servidor nombrado y por tanto tiene derecho a estabilidad laboral 

indeterminada de acuerdo a Ley” (Énfasis agregado). 

 

Como se observa también, existen diversos elementos que se circunscriben al derecho del 

trabajo, tales como jornada, remuneración y estabilidad laboral. Este último concepto, 
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aplicable a los servidores públicos de la carrera administrativa, será profundizado a 

continuación.   

 

5.4.2. La estabilidad laboral en la carrera administrativa 

 

En la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, se estableció el derecho a la estabilidad en 

los siguientes artículos: 

 

“Artículo 4. La Carrera Administrativa es permanente y se rige por los principios de: 

(…) 

b) Estabilidad 

(…) 

 

Artículo 24.- Son derechos de los servidores públicos de carrera: 

b) Gozar de estabilidad. Ningún servidor puede ser cesado ni destituido sino por causa 

prevista en la Ley y de acuerdo al procedimiento establecido.” 

 

Boyer (2019) considera que la estabilidad en los servidores públicos es una garantía necesaria 

para que el funcionario público se encuentre alineado a los intereses de la administración, 

pero que no dependa de los intereses políticos del gobernante de turno.  

 

Por su parte, Abanto y Paitán sostienen que la estabilidad es un concepto de origen laboral, 

que consiste en un “mecanismo de protección por el cual los servidores no pueden ser 

cesados ni destituidos sino por causa prevista en la ley y de acuerdo con el procedimiento 

establecido” (Abanto & Paitán, 2017, pág. 259).  

 

Así pues, la estabilidad no pretende que los servidores públicos sean inamovibles, sino que 

estos solo serán removidos por causas justificadas, básicamente, proscribir el arbitrio estatal 

en cuanto a las personas que realizan la función pública. 

 

Ahora bien, ¿esta estabilidad debe ser absoluta o relativa? Para Miranda Hurtado, es 

necesario una estabilidad absoluta en la medida que solo la posibilidad de reponer a los 

trabajadores cesados arbitrariamente podría resultar un freno a tales actos, dado que el pago 

de una indemnización no supone un freno idóneo para tales actos. (Miranda, 2004, pág. 69). 

 

Recordemos además que la lógica de la carrera administrativa es que los funcionarios puedan 

ascender a medida que se van capacitando, a fin de que en los puestos de mayor jerarquía 
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tengamos funcionarios que conozcan de primera mano el trabajo de sus subordinados y tenga 

la experiencia para dirigirlo de la manera más idónea, bajo la premisa del servicio al 

administrativo que debe caracterizar este empleo. 

 

Cabe también cuestionarse ¿la estabilidad de los servidores públicos de carrera, tiene 

protección constitucional? Desde nuestra posición, consideramos que existen al menos dos 

argumentos para sostener que la estabilidad tiene protección constitucional:  

 

a) En primer lugar, siguiendo a autores como Boyer, si bien la Constitución no establece 

literalmente como un principio la estabilidad de los servidores públicos, resulta necesario 

que el ordenamiento le confiera garantías a los servidores públicos (Boyer, 2019, pág. 

26). Así pues, elevar este principio a nivel constitucional impide que pueda trastocarse 

la estabilidad con medidas legislativas del poder de turno.  

b) En segundo lugar, tenemos que el Tribunal Constitucional, en la Sentencia del Caso de 

la Ley Servir (Fj. 82) ha señalado que el legislador no tiene discrecionalidad absoluta al 

momento de configurar la carrera administrativa, sino que esta debe estar vinculada a 

principios y derechos, entre ellos, el derecho a la adecuada protección contra el despido 

arbitrario en la administración pública (artículo 27 de la Constitución).  

 

Claramente, esta protección del despido arbitrario debe realizarse en base a la interpretación 

realizada por el Tribunal, que en reiterada jurisprudencia ha señalado que el mero pago de la 

indemnización por despido arbitrario no constituye una adecuada protección contra el 

despido arbitrario.  

 

En el caso en concreto, los trabajadores cesados del Congreso, al estar adscritos al régimen 

de la carrera administrativa del Decreto Legislativo No. 276, solo podría terminar por las 

siguientes causales: 

 

“Artículo 34.- La Carrera Administrativa termina por:  

a) Fallecimiento;  

b) Renuncia;  

c) Cese definitivo; y,  

d) Destitución.” 

 

Dentro de las causales de cese28 definitivo eran las siguientes:  

                                                             
28 Estas causales se encontraban vigentes en la fecha de ocurrencia de los hechos. 
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“Artículo 35.- Son causas justificadas para cese definitivo de un servidor: 

 a) Límite de setenta años de edad; 

 b) Pérdida de la Nacionalidad 

c) Incapacidad permanente física o mental; y 

d) Ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño del cargo” 

 

Respecto a la destitución, la referida norma señaló lo siguiente:  

 

“Artículo 28.- Son faltas de carácter disciplinarias que, según su gravedad, pueden ser 

sancionadas con cese temporal o con destitución, previo proceso administrativo:  

a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente Ley y su reglamento;  

b) La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores relacionadas 

con sus labores;  

c) El incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento de palabra en agravio 

de su superior del personal jerárquico y de los compañeros de labor;  

d) La negligencia en el desempeño de las funciones;  

e) El impedir el funcionamiento del servicio público;  

f) La utilización o disposición de los bienes de la entidad en beneficios propio o de 

terceros; 

 g) La concurrencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 

drogas o sustancias estupefacientes y, aunque no sea reiterada, cuando por la naturaleza 

del servicio revista excepcional gravedad;  

h) El abuso de autoridad, la prevaricación o el uso de la función con fines de lucro;  

i) El causar intencionalmente daños materiales en los locales, instalaciones, obras, 

maquinarias, instrumentos, documentación y demás bienes de propiedad de la entidad o 

en posesión de ésta; j) Los actos de inmoralidad;  

k) Las ausencias injustificadas por más de tres días consecutivos o por más de cinco días 

no consecutivos en un período de treinta días calendario o más de quince días no 

consecutivos en un período de ciento ochenta días calendario; y 

l) Las demás que señale la Ley” 

 

Finalmente, cabe mencionar que, de acuerdo al artículo 29 de la LBCA, la condena penal 

privativa de la libertad por delito doloso acarrea la destitución inmediata del servidor público.  

 

Así pues, ya analizado el marco legal del empleo público y el marco legal aplicable a los 

trabajadores cesados del congreso, procederemos a analizar el procedimiento de 
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racionalización del personal del poder legislativo y el denominado “cese por causal de 

reorganización”. 

 

5.4.3. Análisis del proceso de racionalización y el cese por “reorganización” 

 

Como se mencionó anteriormente, el gobierno de Alberto Fujimori emitió el Decreto Ley 

No. 25640, el cual autorizaba a la Comisión Administradora del Patrimonio del Congreso a 

ejecutar un proceso de racionalización de personal. 

 

En puridad, se emitió una norma dictada a promover el cese de los trabajadores inicialmente 

a través de incentivos económicos contemplados en el artículo 3. Estos incentivos fluctuaban 

entre los S/ 1,500.00 y S/ 3,000.00 en base al grupo ocupacional y el tiempo de servicio.  

 

De acuerdo al artículo 4 de dicho Decreto Ley, aquellos trabajadores que no accedieran a la 

renuncia serían puestos a disposición del Instituto Nacional de Administración Pública para 

su reubicación entre las entidades públicas que tengan necesidad de personal. Asimismo, si 

en el plazo de cuarenta y cinco días naturales de haber sido puestos a disposición no fueran 

reubicados, dicho personal cesaría de la carrera administrativa.  

 

Posteriormente, se emitió el Decreto Ley No. 25759, el cual derogó el artículo 4 y dispuso 

la realización de un examen de calificación mediante el cual se designaría al personal que 

ocuparía las plazas vacantes del nuevo cuadro de asignación de personal del Congreso de la 

República.  

 

Finalmente, como se mencionó anteriormente, los peticionarios no aprobaron o no se 

presentaron, por lo cual se emitieron las resoluciones de cese por causal de “reorganización”. 

 

Así pues, tenemos que el proceso de racionalización se dividió en dos etapas:  

 

1. Una primera en la cual, los trabajadores que no accedían a la renuncia con incentivos 

eran puestos a disposición de otra autoridad para su reasignación a otra entidad y, al 

término de esta eran cesados.  

2. La segunda, en la cual se realizó el concurso público de méritos y se dispuso que 

aquellos que no se presentaran o no alcanzaran vacante serían cesados por causal de 

reorganización.  
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Respecto a la primera etapa del proceso de racionalización, podemos señalar que 

consideramos que no resulta ilegal que la Administración Pública, en caso de requerir alguna 

reorganización o cese, opte por un programa de renuncias a través de incentivos, ya que 

quedaría a la libre elección del trabajador si opta por este. 

 

No obstante, la disposición que señala que aquellos trabajadores que no accedieran a la 

renuncia serían puestos a la disposición del INAP resulta contraria al artículo 24, literal l) de 

la LBCA, que señala que el traslado del servidor público de carrera requiere de su 

consentimiento. Asimismo, dicha disposición también es atentatorio contra el principio de 

estabilidad, ya que esta no solo debe entenderse, a nuestro criterio, como una limitación al 

cese del servidor público, sino también a su traslado arbitrario.  

 

Respecto a la segunda etapa, cabe preguntarse ¿es válido determinar a través de un concurso 

público la permanencia de los servidores públicos? 

 

Sobre el particular, podemos citar al Tribunal Constitucional29, que en la sentencia del caso 

Ley del Servicio Civil señaló que una evaluación de desempeño sirve para cumplir con los 

principios de acceso en igualdad y mérito, además de promover la eficiencia y la prestación 

de servicios de calidad, por lo que no se lesiona el derecho a la protección contra el despido 

arbitrario (FJ. 118).  

 

Similar opinión tiene Miranda, al señalar que la evaluación tiene una doble perspectiva: una 

laboral, como manifestación del poder de fiscalización del empleador (Estado) y otra más 

amplia, referido a la garantía de gobernabilidad para el ciudadano. (Neves, Cortés, & 

Guillermo, 2013, pág. 436). 

 

Así pues, en principio, evaluar a los servidores públicos a través de un concurso de méritos 

no resulta inválido ni atentatorio al derecho a la estabilidad. No obstante, la evaluación debe 

estar revestida de todas las garantías necesarias para que se desarrolle con total transparencia.  

 

Ahora bien, este mismo autor sostiene que una evaluación debe estar revestida de garantías 

como el debido proceso, predictibilidad en la evaluación, transparencia y confidencialidad. 

También señala que es ideal que la evaluación no la realice exclusivamente el gobierno o 

poder de turno, sino que participen los usuarios de los servicios que brindan las entidades y 

representantes de los servidores (Neves, Cortés, & Guillermo, 2013, pág. 437). 

                                                             
29 Tribunal Constitucional. Expedientes 025-2013-PI/TC; 003-2013-PI/TC y 017-2014-PI/TC. Caso Ley del Servicio 
Civil. FJ 118. 
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Así pues, atendiendo a este escenario, tenemos que la evaluación de los trabajadores del 

Congreso estuvo plagada de las siguientes irregularidades:  

 

- Se realizó en un contexto de ruptura constitucional y concentración de poder. 

- Se realizó por el gobierno de turno, quien era el principal interesado en realizar ceses 

el proceso de racionalización y cesar al personal. 

- No se tuvo predictibilidad respecto a la evaluación y el contenido, pues de acuerdo 

con lo señalado por los trabajadores cesados, el contenido de las preguntas no 

guardaba relación con la labor que realizaban, por lo que no se evidencia que se haya 

evaluado su capacidad para el trabajo. Asimismo, no se tuvo claridad en los objetivos 

de la evaluación.  

- Existieron indicios de corrupción.  

- No se respetó el debido proceso, pues no se permitió a los trabajadores cuestionar el 

mecanismo de evaluación ni los resultados.  

 

Así pues, si bien una evaluación del personal es legítima y acorde con los principios del 

empleo público y la carrera administrativa, la realizada en el presente caso no cumple con 

estos y tampoco parece haber sido creada con el objetivo de mejorar la eficiencia o calidad 

de la administración.  

 

En efecto, la forma en cómo fue llevada la evaluación que, de acuerdo a los representantes 

de las víctimas, se trató de una evaluación con preguntas que no guardaban relación con la 

labor realizada por los peticionarios, por lo que esta evaluación únicamente fue usada como 

un acto para encubrir la verdadera intención del gobierno que fue desvincular a trabajadores 

estables.  

 

En cuanto a los ceses por causal de “reorganización”, estos colisionan directamente con el 

principio de estabilidad debido a la forma en la cual fueron ejecutados. En efecto, efectuar 

el cese de servidores públicos estables en base a una evaluación que no cumplía garantías 

mínimas, se evidencia que esta solo fue un mecanismo para realizar ceses de forma 

fraudulenta y sin respetar los derechos de los servidores públicos ni los principios de la 

carrera administrativa. 

 

Sobre el particular, en la sentencia, la Corte IDH señaló en la sentencia del presente caso lo 

siguiente:  
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“No obstante, la Corte ha señalado los términos en que analizará la controversia 

existente en este caso a la luz de las obligaciones estatales derivadas de los artículos 8 y 

25 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma (supra 

párr. 107). la Corte no entrará a determinar los alcances de ese “proceso de 

racionalización” como tal, sino si en el contexto histórico señalado y bajo la normativa 

bajo la cual fueron cesadas, las presuntas víctimas” (Párrafo 110). 

 

Como se evidencia, la Corte se abstuvo de analizar los pormenores del proceso de 

racionalización que realizó el Estado y únicamente se pronunció sobre la imposibilidad que 

tuvieron los trabajadores para acceder a la justicia.  

 

Asimismo, como señalamos anteriormente, el propio Estado reconoció la invalidez de los 

ceses colectivos, por lo que la Corte podía utilizar este elemento para declarar la violación al 

derecho al trabajo de los peticionarios por parte del Estado.  

 

Lamentablemente, pareciera ser que la Corte no se atrevió a cuestionar un procedimiento 

interno de reorganización llevado a cabo por el Estado, pese a que fue cuestionado por los 

representantes de las víctimas y cuya violación al derecho al trabajo resultada inminente. 

 

Este criterio difiere notablemente del adoptado en el caso Baena Ricardo vs Panamá (Fondo, 

reparaciones y costas, 2001)30, en la cual la Corte analizó el derecho interno y la legislación 

laboral del Estado de Panamá e incluso, comparecieron ante la Corte peritos en derecho 

laboral y constitucional del Estado de Panamá.  

 

En efecto, dicho caso se trató del cese de doscientos setenta empleados públicos por 

supuestamente haber participado en protestas, lo cual se realizó mediante una ley con 

carácter retroactivo. Si bien existen algunas diferencias con los hechos del caso materia del 

presente expediente, también se trató de un cese colectivo de funcionarios públicos de forma 

ilegal. 

 

También resulta interesante señalar que, recientemente, la Corte IDH emitió la sentencia del 

caso Corte IDH. Caso Extrabajadores del Organismo Judicial vs. Guatemala (ver supra), en 

la cual analizó la legislación interna del Estado de Guatemala para dilucidar la controversia 

y verificar si existió una violación de los derechos humanos de las víctimas (Párrafo 33 en 

adelante).  

                                                             
30 Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros vs Panamá. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de febrero de 
2001.Apartado V, sección B: prueba pericial.  
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Así pues, de haberse adoptado el criterio señalado en dichos casos y haberse analizado el 

Decreto Legislativo No. 276, el cual regulaba las causales de cese de los servidores públicos, 

entre ellos los peticionarios, se pudo haber concluido que el Estado vulneró el derecho al 

trabajo de las víctimas.  

 

Cabe señalar que la Corte tenía suficiente evidencia e información sobre el contexto en el 

cual se desarrolló el cese, con lo cual pudo determinar que el objetivo del gobierno fue la 

captura de las instituciones del Estado.  

 

Por otro lado, le correspondía al Estado acreditar que el proceso de reorganización y 

racionalización cumplía con criterios de razonabilidad y proporcionalidad, así como las 

garantías de transparencia y debido proceso, no obstante, el Estado a lo largo del presente 

caso nunca pudo acreditar ello.   

 

En definitiva, lamentablemente la Corte, en el presente caso no tuteló el derecho al trabajo 

de los peticionarios pese a la evidente ilegalidad de los ceses colectivos y de los 

procedimientos.  

 

VI. CONCLUSIONES 

 

i. EL régimen de la carrera administrativa tal como fue diseñado es un sistema 

principalmente estatutario y sometido al derecho administrativo; sin embargo, incluye 

conceptos de derecho del trabajo tales como la estabilidad laboral. 

ii. La estabilidad laboral en el régimen de la carrera administrativa sirve como un 

mecanismo de protección del sistema de empleo público a fin de proteger la eficiencia y 

la meritocracia, pues evita que el poder político remueva funcionarios a discreción y sin 

límites.  

iii. Los servidores públicos que laboraban en el Congreso se encontraban adscritos a la 

carrera pública administrativa y, por tanto, tenían derecho a la estabilidad laboral, por lo 

que no podrían ser removidos salvo por una causa justa determinada por ley. 

iv. El proceso de racionalización del personal del Congreso se dio en el marco de la ruptura 

del orden constitucional. Este proceso no fue válido, puesto que no tuvo por objeto la 

modernización del Estado o la búsqueda de eficiencia, sino un afán de cooptar el poder 

público por parte del entonces gobierno. Por ello, los ceses dispuestos por medio de dicho 

proceso no resultan válidos. 
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v. Los DESCA históricamente se consideraron derechos de segunda orden o segunda 

generación, cuestionando de esta forma también su exigibilidad y justiciabilidad. No 

obstante, en la actualidad se tiene establecido que no existe mayor diferencia entre estos 

y los derechos civiles y políticos. 

vi. El artículo 26 de la Convención es el único que hace referencia a los DESCA, siendo que 

inicialmente algunos autores dudaban de su exigibilidad.  

vii. En los últimos años, la jurisprudencia de la Corte en materia de derechos económicos, 

sociales y culturales ha venido evolucionando en dirección a admitir la justiciabilidad de 

estos derechos. Esta tendencia ha logrado imponerse en el caso Lagos del Campo vs Perú.  

viii. El Estado peruano vulneró el derecho a la estabilidad laboral y al trabajo de las víctimas 

al cesarlos sin una causal determinada por ley y de forma arbitraria. La Corte no consideró 

analizar el cese de las víctimas y su validez, pese a que en anteriores casos sí procedió a 

examinarlos.  

ix. El derecho de acceso a la justicia se encuentra contemplado en los artículos 25 y 8 de la 

Convención y forma parte del Ius Cogens. Por tanto, los Estados deben brindar garantías 

a los ciudadanos de acceder a este derecho tanto en un sentido formal como material.  

x. Los estados deben garantizar la independencia de los jueces por medio de mecanismos 

para evitar presiones externas. Este derecho se encuentra contemplado ene l artículo 8 de 

la convención.  

xi. El derecho a un recurso rápido, sencillo y eficaz se encuentra contemplado en el artículo 

25 de la Convención e implica el deber de los Estados de garantizar que los ciudadanos 

tengan a su disposición un instrumento de dicha naturaleza que proteja sus derechos. De 

acuerdo con la Corte, el amparo es por definición el recurso sencillo, rápido y eficaz que 

los Estados deben garantizar en todo momento a los ciudadanos.  

xii. El proceso contencioso administrativo en el presente caso no cumplía con las condiciones 

para constituirse como un recurso rápido sencillo y eficaz, debido a su primitivo 

desarrollo normativo y a la estructura del proceso.  

xiii. El Estado no cumplió con otorgar a las víctimas un recurso rápido sencillo y eficaz dado 

que a través de una interpretación no acorde a la convención declaró improcedente su 

recurso de amparo. Asimismo, incumplió con su deber de otorgar la garantía de 

independencia judicial. 

xiv. La Convención contempla que la reparación en caso de violaciones a derechos humanos 

debe cumplir con el principio de restitutio in integrum, es decir cumplir con restituir a la 

situación anterior.  

xv. En el presente caso, la Corte utilizó un criterio erróneo al disponer como medida de 

reparación la implementación de un órgano autónomo que determine si los ceses fueron 

establecidos de acuerdo a ley.  
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xvi. La Corte también incurrió en error al no ordenar que, como producto de la violación al 

derecho al trabajo de las víctimas se ordene el pago de las remuneraciones dejadas de 

percibir.  
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